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I N T R O D U C C I Ó N 

El presente trabajo responde a un orden de preocupaciones en torno 
al ejercicio del poder político que cobran actualidad cada vez mayor en 
los momentos actuales en que los esquemas clásicos del constitucionalis
mo pugnan por superar con éxito la problemática que la realidad socioló
gica interna de cada país y la coyuntura internacional han planteado. 

Se piensa y con no poca ansiedad de acertar que ningún evento his
tórico debe llevar consigo la pérdida de las metas alcanzadas por el hom
bre en su trabajosa defensa contra la fuerza y la arbitrariedad del go
bernante. Estas metas han cuajado en determinadas instituciones que, 
aparte un significado más profundo, entrañan control, límite y freno. 
Cualquiera que sea el juicio que actitud semejante nos merezca, sobre 
todo en cuanto la misma se identifique con el llamado constitucionalismo 
moderno, y cualquiera que sea también el éxito que alcance en la pugna 
histórica aludida, no estimamos inútil recordar que el único medio de 
asegurar una convivencia justa, pacífica y auténticamente humana es el 
de insertarla en un orden, anclado en principios esenciales, abierto a la 
mudanza irrefrenable de los tiempos y de las inquietudes de la mente y 
de la vida misma, en cuyo orden hay que ver y situar al poder político. 

Este poder podrá desearse más o menos intenso; él podrá a su vez 
acomodarse o no a tales deseos. Pero los hombres que lo ejercen y los 
hombres que lo soportan, están todos obligados a estimarlo una energía 
fundamentalmente racional. 

El rema del Consejo del Gobernante es entonces un tema eterno y 
puede cobrar el máximo interés en su consideración, en circunstancias 
como la presente, de clara tensión entre aquella energía que aspira a ser 
cada vez más libre por imperativos de eficacia, de urgencia y de responsa-
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bilidad y el aparato más o menos vigente que ha venido limitando, de 
hecho sin duda, su plena autonomía (1). 

Ante uno y otro fenómeno, hemos considerado que la memoria de 
nuestros clásicos en cuestión tan directamente relacionada con aquéllos, 
como es la del poder y la del Consejo del Rey, podía servir para ilumi
narlos acertadamente. Como después veremos, nuestros clásicos de los 
siglos XVI y XVII, fieles en gran medida a un pensamiento tradicional 
y vivo en el acervo ideológico de la Cristiandad, afrontaron el tema en 
pleno marco del Estado Moderno que ellos quisieron asegurar desde un 
principio en el servicio del hombre y de los más altos valores del espíritu. 

Ahora bien, tal como aquí quedan fijadas sus enseñanzas, tienen por 
un lado substantividad suficiente para que sea oportuno ofrecerlas des
prendidas de la realidad contemporánea e institucional aludida, aunque 
esas enseñanzas se hayan evocado por nosotros en función de dicha reali
dad V con ánimo de someterlas a examen desde esta perspectiva. Esto 
explicará cierto sentido de polarización de las páginas que siguen (2). 

(1) F,l prosciilo l.r;il)ii,¡o lonii;i |);ii-lc, (;ri reiilidad, de o l io LIIIÍS iiiiiplio en el quo qiuxlar í 
compleliido ol :in;ílisis do \:\ iiclividiid consiilliv;i de lipo polílico, con referencia ii l,-i Jefaliira 
del lisiado, a Iravéss do la.s conslilncíiorios oii vigor y par l icnlarnioido del acliial Consejo del 
Reino establecido on líspaña. 

(2) lloiiios procurado sehjccioiiar los loxlos jni'ídico-polílicos tpie más |)odían ii- marcan
do la tesis ccid.ral, de nnoslra tarea y cpto so liallan en los antifino? tei'»ricos españoles. El carác-
ler de bosquejo que revelan las páginas que s iguen, no resta l 'nndamenlo, sin embargo , a las 
conclusiones alcanzadas • cjne, si bien merecen lal ve/, más amplia document,aci(')n, no cr'eemos 
tengan que rectificai'so en nada substancial. Por ello no ba Iial)ido mayor inconveniente en 
darlas a la estampa. 
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- C A R A C T E R Í S T I C A S G E N E R A L E S Y DELIMITACIONES PREVIAS 

«En España—ha dicho JORDANA DE POZAS—no sería exacto comenzar 
un estudio sobre el Consejo de Estado con las palabras que el profesor 
BERTHELEMY pone al comienzo de su capítulo sobre el Consejo de Estado 
francés: «II faut se garder de diré que le Conseil d 'Etat a pour origine 
le Conseil du Roi». Es que, por una parte, casi no existe solución de con
tinuidad en el tiempo ni en las personas entre los Consejos Real y de Es
tado del antiguo régimen y el Consejo de Estado creado por la Constitu
ción de Cádiz de 19 de marzo de 1812; y por otra parte, la naturaleza 
y funciones de los Consejos, fueron distintos en España que en los demás 
países de Europa y su importancia real en la gobernación del Estado, in
comparablemente mayor» (3). 

De esta tesis del profesor JORDANA interesa destacar aquí el hecho de 
que nuestros Reyes han procurado siempre apoyar sus decisiones más 
graves en el parecer de personas sabias, leales y representativas. E n torno 
a esta realidad, paralelamente, ha sido constante la preocupación de 
nuestros escritores políticos. En general, quienes trataron del Rey y del 
Príncipe, se ocuparon también, y muy atentamente, de sus Consejos y 
consejeros. Después recordaremos en qué medida y con qué uniformidad, 
que quizás podría estimarse reiterativa en exceso, ocurrió tal cosa en 
España. 

Por este motivo y por el hecho de que las instituciones y oficios de 
consejo arraigaron y se multiplicaron en nuestro país, cabe repetir que 
cuando alcanzamos la plena madurez como organización política, se ha-

(3) El Conítcjo di: Estado Espíiñol y Uta jnfliienciífn fi-(tna',xas a lo largo de su cvoludóii. 
Pul)\ic;iciones fiel Consejo do lísliulo. Madrid, 1953, |nís . !).—l.a cila do HF.RTIIEI.EMV corresponde 
a sil Drnit Adminislrnlif, 13. ' ' od i e , pág. 17.—líii ol Iraliajo d<; .TOHDA.NA, a t iundanlo bililiogm-
l'ía (;!;isica soliro los Consejos uu^diov.alos y niodornos. 

http://Hf.rtiiei.emv
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bía consumado el proceso de una concepcióSn del poder cuyo supremo ti
tular no encajaría rectamente en el cuadro ideológico y real del absolu
tismo. La eficacia sociológica de tales fenómenos fué tanta que en este 
sentido aún cabría dar mayor alcance a la afirmación de CORDERO T O -
RRES al referirse a la época concreta de nuestra historia que determina 
la unificación de Aragón y Castilla, el advenimiento de la Casa de Aus
tria y la transformación del Estado medieval en moderno: «Salvando la 
persona del Monarca en la que se reunían las supremas potestades, los 
verdaderos rectores de la vida nacional son los Consejos creados y 
desenvueltos entonces» (4). 

Resulta, por tanto, de máximo interés desentrañar en lo posible el al
cance y sentido que en nuestro pasado tuvieron lo que podríamos llamar 
fimción de «asistencia» a la Corona y sus órganos más decisivos. 

Ahora bien, esta mirada a nuestro pasado no tiende a sorprender la 
organización real en las diferentes épocas. Ello no sería oportuno sin una 
detallada exposición que recogiera la concreta situación de España en 
trance prolongado y trabajoso de formación del Estado. 

Por otra parte, según se ha dicho, aún limitándonos a la época mo
derna, hay que contar con períodos tan diversos como el de los Reyes 
Católicos, el correspondiente a la Dinastía de los Austrias y el del adve
nimiento y reinado de los Borbones. E n tales períodos, con dispares atri
buciones, con alternativas de predominio y oscurecimiento; con difíciles, 
a veces, relaciones con las Cortes, Secretarías de Despacho y nacientes 
Ministerios, funcionaron numerosos Consejos: los de Reinos: Castilla, 
Aragón, Navarra, Portugal y Flandes, de Indias y de Italia; de Ordenes; 
los especializados: Hermandad, Inquisición, Hacienda, Cruzada y Gue
rra. Mayor interés ofrece en cuanto marca el momento de «superación 
de regionalismos, se extiende a todo el reino y en contacto estrecho con 
el monarca es más un Consejo de éste que de aquél» el Consejo de Esta
do organizado en 1520 y creado por los Reyes Católicos (5). 

Uñase a ésto la existencia de las Cámaras Reales, secretas, eclesiásti
cas, etc., y se advertirá la complejidad de instituciones que a la vez no 
eran siempre ni siquiera predominantemente consultivas, sino también 
legislativas, judiciales o ejecutivas. 

Esta última circunstancia de simultaneidad de funciones la reputa
mos verdaderamente interesante en un examen de nuestros Consejos 
clásicos. 

El hecho no creemos que deba explicarse simplemente como debido 

''4) K] Cúnui'io tlr hlaíiult). Su Irnyfflorin v /)(.T.S7Í(N7/I.'ÍI.S- c/i Esfuiñd. M;KÍI'Í(1, 1944. p;íj¿. 37. 
(5) G.íKcív (¡M.i.íi: t'.iirsit i/.c lli^lorin riel Dcrc.i-hu rsiinCinl. Tomo 1, 2." (MIÍC. M.-idrid, 1947, 

|i:líis. 412 y ss. 
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a una situación de confusionismo e imperfección organizativa. Estima
mos que él mismo refleja la riqueza de matices de la vida política y la 
tangencia inevitable de sus campos por muy abstracta y teórica que 
quiera plantearse y conseguirse su distribución, en órganos y compe
tencias. 

Por lo demás, estudios que significan aportaciones evidentes para un 
esclarecimiento de la frondosa realidad española en este aspecto, hasta el 
extremo de fundamentar un intento de clasificación como la de «Régi
men polisinodial o Sinodiarquía» de que habla CORDERO TORRES (6), 
han comenzado a tratar el tema con el interés que nuestro pasado recla
ma. Un interés que está urgiendo a especialistas españoles de estas y 
otras cuestiones ligadas con el depósito venerable de la historia política 
de nuestra patria. 

Segiin lo que antecede, es el punto de vista teórico el que aquí más 
nos interesa recoger de ese pasado «ideal o normativo». Son los motivos 
y razones del Consejo en relación con el gobernante. Y de modo especial 
aquellos que más directamente se impliquen en una teoría constitucional 
y en una concepción del Estado, aunque a ellas sirva siempre de base ese 
trasfondo religioso, ético y antropológico que llena de contenido perma
nente el pensamiento político hispano. En ambos sentidos tiene eficacia 
su recuerdo, mucho más que en el estricto de las instituciones concretas 
y su competencia, que forzosamente han de chocar con la realidad con
temporánea que demanda un peculiar tratamiento. 

(C) /•;/ C.itnsf.jtt di: E.'itiicld..., r\>. y loe . ci l ; i i los. 
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2.—LA TEORÍA DEL CONSEJO EN LA EDAD MEDIA ESPAÑOLA 

A) Lo.s supuesto.^ hislórico-espirituales de carácter 
general.—El consilium y la Fieles 

La faz histórico-espiritual de la Edad Media española presenta rasgos 
muy característicos, dimanantes del hecho de la desintegración del esta
do visigótico, la invasión del Islam y la subsiguiente empresa de la Re
conquista. Esta última sobre todo condiciona la misma estructura del or
den político-administrativo, con lo que los estados cristianos de la Espa
ña de la Alta Edad Media marcan bien sus diferencias frente a los de
más estados europeos. Singularmente aquellos estados, que recibieron la 
influencia de la tradición romano-visigoda, quedan inmunes, desde el 
punto de vista de los fundamentos de su constitución política, de la or
ganización típicamente feudal. Y aunque la feudalización no llegó a pri
var al Estado feudal de las características jurídico-públicas, según gene
ralmente se admite en la actualidad, fueron sin duda los condados cata
lanes el único perfilado ejemplo de su vigencia en España (7). No falta
ron, sin embargo, influencias de ciertas ideas e instituciones jurídico-
privadas en los estados hispano-cristianos, que sin afectar a su constitu
ción política, los asimilan en parte al «mundo» y a la «sociedad» feuda
les (8). 

(7) Vid. l .cis (";. 1ÍI-: A^\i,m:\vi:i.i,\No : N¡<:lori(i dr h'sixirui. Dc.lns ov'ujt'nc.a n ](\ hajn Ediid Me
dir.. Kílic. (le l:i Wry. il«' Occicionlc. Mndriíl, 1052, p;íi;s. 562 y ss.—Con l;i rnisni;! oxccpcií'in <\G 
('.:it;ilnn;i. el HÍSIO )IÍÍ r,siiañ:i <!S cxcluíiio de Uu\it vi-íeiiciü del rcinlíilismo en nnji obra como 
l;t <lo .1. CAI-MK-ITIÍ : La S'OCÍÍ'/Í* jhnhdi'. A. Colín. París, 104-7, i>:»̂ -. 208.—Para el fenómeno del 
feudalismo <;n Cataluña y su aleccionadora i ransp-rmación en la ((monarquía constitucional» 
<lo |n'incipios dííl siji'lo XIII, véase el helio liliro de F,Í-Í.\S ni-: TIÍJAIIA : Lns dnclrinaa jtolíficas en 

p»ila iltd (ijuranuMdo)). Vid. C 

i;i il(i «roliicioiios i lo \:is;iM:ijoi) f|iio, ;i|i;irlo d 0 (lobili lar Olí cier-
lo siil)or(lin;icic'<Ti < le; los súhflilos iil EsUdo,., ll(!i;:ii-áii ; 1 rosoTinr 
i<; (íin|»lo;tr;ni los |irop¡os pi-írii;i|io? liisp;iii'-s. (1;IIK1O ;i 1 Í:\ iififleli-
(\\uí síí (luirán ln l.criiiinoloKÍíi foiril,-il y lii Ir-iiliciÓTi liispnno-
ni-: ^^^I ,^ l • :AVl• : I , l .A^o, oh. c i l . , ,i:íg. mñ. 
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Por otra parte, príncipes y clases del reino sintieron el noble influjo 
de la Iglesia, cuya autoridad y organización tanto llegaron a confundirse 
con la propiamente civil y política. Esta, en efecto, comienza a perfilarse 
con clara independencia en la Baja Edad Media y el romanismo, renaci
do en nuestra patria después de haber informado las instituciones visigo
das, nos incorpora con plenitud de designio a las tendencias centralistas 
que invaden los estados de Europa (9). 

Ello basta para que se entienda en sus justos límites la extensión que 
a todo el Occidente diera LOUSSE (10) del esquema trazado magistral-
mente por GiERKE sobre la realidad de Alemania y el Sacro Imperio, al 
decir que la forma corporativa de la Sociedad política, basada en la tri
ple jerarquía territorial, administrativa y social; organizada y represen
tada por funciones, privilegios y grados, existió en todos los países de la 
Europa cristiana desde que declinó el régimen feudal hasta el adveni
miento del liberalismo político. 

Es posible, pues, contando con todas las peculiaridades de los pueblos 
según las épocas, las coyunturas económicas y los temperamentos, sor
prender en España cierto conjunto de ideas que pueden llamarse univer
sales, predominantes en la Edad Media y que perduran, en su sentido 
substancial, a través de las dos grandes épocas en que es costumbre di
vidirla. 

Vamos a destacar precisamente aquellas que más relación guardan 
con nuestro tema. 

La primera es la del «consilium». En el Derecho germánico, la idea 
de que el gobierno de una comunidad es producto de la colaboración, es 
una de esas ideas que fundamentará instituciones como el «consilium» y 
las curias en sus diversas épocas, y que cuajará en fórmulas verdadera
mente expresivas de un trasfondo político representativo evidente, tales 
coiiio las conocidas Qiiod omnes tangit ah ómnibus adprobari debei y 
A^J7 de nobis sine nohis (11). 

La complejidad creciente de la vida política ha ido dividiendo la 
«curia» en una más permanente, reducida e íntima, y en otra más cir
cunstancial, amplia y solemne (12). Aun admitiendo que en España, en 
el siglo XII, ya se perfilan con claridad las Cortes, los Concilios eclesiás-

(9) Vid. KovT I1ÍU.S. In.ililiicinnca medievales (•simrinhix. C. S. T. C , Mndrid, 1944, 
págs. 19-21. 

(10) La súclété d'Ancicii fíégimc. OriiaiiizaíJnn al rcprcxnnlalinn r.orporaliiuts. T. Louvain-
Bruges , 1943, pág". 43. 

(11) Sobre la Inulición y (jl vigor <io lalos róriiuilas, vcoiiso las i.bras fie F. KUILV, M . Bi.ocii, 
P. S. LKICHT, cit, por Loussi!, ob. rol'ericla, píig. 76. 

(12) Vid. sobre la ovoliición du la Curia, apar le de la obra cil. ile G. im V,U.I)KAVKI.I..ÍNO, 
págs. 573 y ss., la excelente monograf ía di; SÁNOIIIÍZ AI.HOK.NOZ : La Curia regia porUirittesa. Si
glos XII y Xllí, ¡Madrid, 1920, en especial el apar l . 11 del cap. 1, dedicado a la Curia leonesa-
caslellana . 
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ticos, la Cancillería y las Audiencias, es en los siglos XIII y XIV cuando 
aparece el Consejo Real en donde los componentes tradicionales de la 
vieja Cinúa, nobleza y dignatarios, llegan a ser desplazados por ciudada
nos y jurispeiñios. Nuestros Reyes Católicos reorganizarán decisivamen
te ese Consejo Real y harán de él el «eje de la Monarquía española» (13). 
E n el fondo de todas estas instituciones y a través de toda su evolución, 
lo que existe es la idea del «consilium» ligada a la del «auxilium». 

Esto es lo que interesa recoger de la presente referencia histórica: 
Que el acto de gobierno es en su raíz intelectualmente complejo, resul
tando del encuentro de diversas razones y que, sin embargo, todas contri
buyen a apoyar la razón que verdaderamente ha de decidir: la del supe
rior. Ayudar es un deber; aconsejar, un servicio. Pero a la vez, el sobe
rano—en el sentido que esta palabra tiene entonces—no puede renun
ciar a ese servicio. Vale la pena insistir, con LOUSSE, en el carácter obje
tivo, permanente, más aún, perpetuo que tenían las relaciones de vasa
llaje una vez establecidas, y recordar que no en balde se ha comparado el 
contrato feudal con el matrimonio y se le ha podido llamar «Statuskon-
trakt», señalando así el carácter «sui generis» de una relación que no se 
limita a engendrar obligaciones y derechos, sino que afecta al estatuto 
personal de las partes (14). 

La ((fides» es otro principio esencial al patrimonio ideológico y a la 
vida de relación en la Edad Media. Y con la particularidad de que las 
relaciones entre superiores y subditos montadas sobre el juramento de fi
delidad que unos y otros prestan de cumplir lealmente con sus respecti
vos deberes, tiene un fundamento y hasta unas garantías de tipo religio
so-moral. Desde esta base, la «fidelitas» tiene a su vez un sentido público 
y unánime, que da al conjunto de relaciones entre rey y subditos el aspec
to de vinculación propiamente política. Por lo que se refiere a España, ya 
desde la monarquía visigótica, esa idea de fidelidad así entendida, impide 
atribuir al Estado el calificativo de monarquía absoluta (15). 

La progresiva marcha hacia el Estado territorial y orgánico, hacia 
una administración cada vez más centralizada, no i^omperá todavía con 
aquel conjunto de ideas éticas que inspiran las relaciones de poder v obe
diencia. El Consejo es aún un producto de ese acervo ideológico y en ese 
sentido vamos a verlo en España. 

Entre los españoles, al menos a nuestro juicio, es mucho más retarda
do el proceso de secularización, aparte de que no sea simultáneo el cam
bio estructural y el ideológico. Nosotros montaremos un Estado moderno 

(13) Vhl . KiiST ItíiTS, n|). c i l . , iií'iK, ; « . 
0 4 ) Vi»!. Loirssrí, o p . <;il.. v:.\\i, I y e n (;S|;M,'OÍ:I! [ ) ; Í^S. 70 , 74 y 79 . 
(15) MiíNKNni-:/, l*il).\i-, cott l í i íu iw , III:IIIIÍ(MI(:M tjsl.as Icsis Ti-onlo :i I:i de l > \ n \ . <'n su Jlisln-

11,1 líe Esiiiii-Ki. Ks|i.-is;i C;il |ic, M:iilriil, 1!)40. T o m o III, p í g . 2 1 0 . 
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y lo configuraremos poderoso, mientras seguirán alentando como creen
cias vivas muchas de las afirmaciones medievales, justamente aquellas 
que más se oponían a lo que vino a ser la Modernidad y su forma políti
ca más característica (16). 

B) La teoría del Consejo a través -de los textos 

En la teoría y la práctica del Consejo, sobre todo en la Baja Edad 
Media española, fueron contestes escritores y reyes y, en no pequeña me
dida, los reyes-esci-itores. 

Abramos nuestras referencias con el más destacado de éstos últimos, 
pues de Alfonso X son estas palabras: «Verdadera cosa es, et todos los 
sabios se acuerdan en ello, que las cosas que son fechas con consejo se 
facen más ordenadamente que las otras et vienen a mejor acabamien
to»... (17). «Consejo es buen anteveymiento que ome toma sobre las co
sas diibdosas, porque non pueda caer en yerro. Aquellos que lo deman
dan (el consejo), deuen ser avisados, e parar mucho mientes en aquellos 
a quien demandassen consejo que sean átales que gelo sepan dar bueno 
e aue les quieran aconsejar e lo puedan fazer» (18). Cualidades esencia
les de todo consejero son: «sabidores... por arte o por uso... entendidos, 
e de buena fama, e sin sospecha, e sin mala cobdicia» (19). 

La semejanza del consejero con el padre natural, resaltada en otro lu
gar de Las Partidas, añade a estas cualidades la de que el consejero del 
Príncipe «lo deue amar e aconsejar lealmente, e guardar la pro e la hon-
rra del señor sobre todas las cosas del mundo; nin catando amor, nin 
desamor, nin pro, nin daño que se le pueda ende seguir» (20). 

Por último, los consejeros del Rey han de ser sus amigos, bien enten
didos y de buen seso, recordando la similitud de aquéllos con los ojos, de 
tanta raigambre en la teoría política (21). 

Ahora bien, el principal modo de aconsejar es el ejemplo. De esta 
idea se alimenta la tendencia a multiplicar los «espejos» en toda la lite-

(16) No (lobemos dejar de l lamar la aloncióii sobre el coiiiplelo esludio de MAn,\VAi.T.: El 
concepto dr fli'ino y lo.s uBcinoa de, Esimñü» en la Ednd Media. M. 15. PolíL, n ú m . 73, Enero-
Febrero 1.9.54, págs. 81 y ss. En él se planlea la pecnlaridad española, en relación con la Edad 
Media, y concrolamonle con el feudalismo. Pero el enfoque del conccplo de Reino on España 
desde el pun ió de visla nespacial» y la relación en que puede basarse la expresión «reges his-
panici» no afeclan, a nues t ro juicio, al enfoque que damos a iniesl.ro l.rab;ijo y a la considera
ción de la potesiad real más bien en cuanlo a su contenido y funciones que en cnanlo a su 
ámbi lo lerr i ior ia l . 

(17) Partida U l , l!t. 21. l iemos consultado la edic. de BmiNi y CATAT.Á, publicada en Va
lencia, 1759, en tres tomos. 

(18) Id., id., ley T. 
(19) Td., id., ley 2. 

(20) Part ida IV, tít. 18, ley 7. 
(21) Partida U, llt. 9, ley .5. 
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ratura pedagógico-política de que fué también pródiga nuestra patria. Y 
en esa misma línea se centran las exigencias de que el Rey sepa bien ele
gir a sus consejeros entre los que observan conductas ejemplares, pues 
ellos son quienes con más acierto pueden aconsejar. 

Honestidad, sentido positivo, lealtad, oportunidad, libertad de juicio. 
Tales eran las cualidades que el Rey Don Sancho exigía para los conse
jeros (22). Y ExiMENiq:, que excluía de esta función a las mujeres y a los 
jóvenes, reclamaba la experiencia, los muchos años, el desinterés, la bue
na fama y hasta la práctica de la oración como cualidades de quienes ha
bían de ser consultados. Destaquemos, por cierto, al nombrar a EXIMENI^:^ 
que, al menos en algunas ocasiones, considera al Consejo «al modo de 
una representación del Reino y atribuye a las Cortes una intervención en 
su formación y actuación. E l Consejo, que otras veces puede ser eventual 
y variable, es entonces un organismo oficial que no sólo contiene la po
sible arbitrariedad del rey, sino que limita su autoridad» (23). 

RODRIGO VSÁNCHEZ DE ARÉVALO, que tuvo como uno de los supuestos 
básicos de su Suma de la Política (24) la idea, por lo demás generalizada 
y vigorosa en la E d a d Media, de la ciudad o Reino como Cuerpo moral, 
que se completa con la de la nave, en que los diversos pasajeros reflejan 
la división de funciones en una orgánica unidad, proclama al Rey como 
parte primera y más digna de tal ciudad, pero al Rey le siguen la parte 
«conciliatoria», la judicatoria y la popular. 

Al Consejo dedica las consideraciones 4.'', S." y 6." del libro II de su 
Suma. Y allí es donde insiste en la necesidad de que los consejeros 
reúnan determinadas cualidades: discretos, firmes, constantes, justos, no 
lisonjeros que antepongan lo «onesto a lo provechoso, ca no puede ser 
útil si no es onesto», y de buenas costumbres, pues «donde es luxuria, 
gula e cubdicia, allí reyna intemperancia e donde es intemperancia allí 
es consejo destemperado». Y tras exigir que sean «mucho apurados e es
cogidos», perfila un rasgo específico que debe destacarse: su prudencia 
política. «Ca puede ser alguno bien prudente en fechos de armas e. de 
guerra e en otros oficios e no será prudente político para regir e gobernar 
la cibdad». 

Más interesa, pues, en los consejeros la prudencia política que la mi
litar o bélica o mecánica. Y tan necesarios son, en fin, «ca no abundaría 

(22) Libro de. /os ciilsiuns. 1, 33. 
(23") Viví. Lói'ir/,-AjMO iM.vuÍN : hjl ¡tcnxaniícnlo ¡follliro (Ir l''.xiiin'.n¡r. en íiti Irtítado de «/ícyí-

tnent de Prmííc/J.s».—Esl.iiilios j i i r ídiccí , ^í.^fl^id, 1946, págs. 120-122.—Pnrji ini osliulio más am
plio, por las l'iionlos iiiaiiojiulas, ilol pniisamiciilo fiel goiiial franciscano catalán, vid. EIJ 'AS un 
TE.I.MIA, oh. cit., cap, XI. 

(24) Hemos consnllado la cdicii^n de .II'AN IÍIÍ.VIÍVI-O, pnhlicada poi- el Seminar io de llisin-
ria de las doclrinas polílicas. d(\l Insli l ido «Francisco de Viloria», Madrid, li)44. 
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al reyno o a la cibdad tener buen principe si no oviesse buenos conseje
ros e regidores». 

Queda, pues, configurada aquí la docuina del Consejo con una doble 
especial significación: su sentido concretamente político y su esencialidad 
para el reino o la ciudad. 

Pero la Edad Media no nos dejó tan sólo una doctrina sobre el Con
sejo. 

Subsisten textos que nos revelan otro orden de problemas en torno al 
m i s m o : tales son su organización y régimen interior, protocolo, mate
rias de su competencia, sus relaciones, en fin, con el Rey, con las Cortes 
y con el pueblo mismo (25). 

C) La teoría del Consejo en algunos ejemplos institucionales 

N o debemos terminar este recuerdo del Consejo en la Edad Media 
española sin una alusión directa a institución tan interesante para nues
tro estudio como el «Consejo de los doce de Navarra». Quedan tan cla
ros sus rasgos peculiares, sus funciones de asistencia y vinculación jurídi-
co-constitucional a la persona y al poder del Rey; su número reducido y 
el arraigo eminentemente popular de sus componentes, que lo estimamos 
digno de algo más que una simple curiosidad histórica. 

En el Fuero de Navarra, en efecto, se lee.: Et que Rey ninguno non 
hoviese poder de fazer Cort sin Consejo de los Ricos hombres naturales 
del Regno, nin con otro Rey o Reyna guerra, nin paz nin tregua non 
faga, nin otro granado fecho o embargamiento de Regno sin conseillo de 
doze ricos homes o doze de los mas anzianos sabios de la tierra... (26). 

El Consejo, como se ve, es requisito previo para ejercer aquellas atri
buciones supremas típicas del más alto gobernante: convocar Cortes, 
acordar la guerra o la paz y adoptar cualquier decisión de grave interés 
para el Estado. 

Añadamos, por liltimo, un dato de interés también para nuestro es
tudio. Según ToRREANAZ (27), durante las minorías de D. Fernando IV 
Y D. Alfonso XI se ordena que los tutores celebren consejo con hombres 
buenos, no llamados potestativa y ocasionalmente, sino un número fijo y 
con perenne residencia, como una diputación, necesaria para resolverlo 
todo, de las villas y hermandades. 

(25) Pii(!(li',ii v(!isi' rd'oreTioiíis ;i cslos |iiolil(:iii;is pliinlc.-nlos cu los roiiiadrs ilo Don San
d i o , Alfonso M, AU'onso MI, Alfonso V, AlIVnso IX, .ln:iM I solivc loilo, y l ínriqíic I, i:n .TIJAN 
HHM:VTO: r«a:/ri.s' ii'ilUinis (•.•siiiiñoln.i ilf lii líiija Eilml MiíiUa. Insl. úv. Eshidins IVIÍficos, Madrid. 
li)44, |)á¡js. 2X) y ss. 

(26) Fitcrn do Nnfíiiri'd, I, 1, 1. F.dic. de II.ÍHKIÍOIJI y I.AI'UHHIA, 1889. 
(27) Vid. I.n.1 (:<msvj„.y ild fírv diiranlr la l'.dwl M,:d¡ñ. Madrid, 1844, lomo I. cap. 3." , XÍX. 

páfís. 128 y .ss. 
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Pero esta asistencia-diputación no se presta sólo a los tutores de los 
futuros reyes, sino que los propios Reyes tienen asimismo a su lado con
sejeros procedentes de las distintas tierras, cuando el apoyo de éstas les 
es indispensable. 

Consejos que, a veces, como en el caso de Enrique de Trastamara, 
que deseaba captarse a las Cortes de Burgos de 1367, son impuestos por 
las mismas Cortes quienes exigen precisamente que sean doze ornes bo
nos (28), dos de cada uno de los reinos de Castilla, León, Galicia, Toledo, 
Extremadura y Andalucía, et estos ornes bonos que ffuesen demás délos 
nuestros officiales (29). 

En todos estos supuestos se trata, pues, de comisiones elegidas por las 
ciudades y villas para desempeñar oficio de Consejo, y existen y funcio
nan independientemente de las Cortes (30). 

(28) Vid. l;i Cflliiccíón (/(• l(ix Hurles dr León ,y Ciislilld. piilil. por la 11. A. de l.T Tlislori.n, 
Madrid, 1863, lomo II, pág. 148.—Dosl.-itpiciiios oslo m'iiiiero de; doco (|iic ya hemos visto en 
el Consejo de Navarra, y cpie se repile (ín oíros easos, como en el Consejo de .Tuan 1; eiiairo 
prelados, cnairo caballeros y cnairo ciudadanos, jnn la para inlV.rmarle en cierlos negocios y 
aiiloridad para decidir los ríjslanles. Y no solamente en r.spaña, sino en el ex t r an je ro ; los doce 
«prode líomes» de Oxford. Igual númei 'o en el supueslo Consejo de San Kernando.—Vid. soljre 
lodo eslo ToHin-i.^NA/, op. y cap. citados, XVIll y X.X. 

(2Ü) Vid. la Coi. di: Corle.':, lomo cil., pág. 148. 
(30) Menos en el caso de Dott l'"nriqiie de Traslamai'a (|ne, una vez Key, se neg(') a cinn-

]dir lo exigido por las cita<las Corles, alegando ipn; de sn Consejo ya t'orniaban parle los oído-
res de su ;uH:liencia y los alcaldes de las pi'ovincias. 
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3.—LA TEORÍA DEL CONSEJO EN LOS SIGLOS XVI Y XVII 

A) Los supuestos histórico-espirituales y sus matices 
en ambas centurias 

Si bien es cierto que varios de los ingredientes del llamado Estado 
Moderno están apuntados no sólo en la teoría sino en la organización po
lítica medieval y que, por lo que toca a España, los reyes de Castilla y 
León se llamaban «imperator» en el sentido de afirmar su independen
cia del Emperador y para .hacer palpable aquella idea que Bartolo cua
jara en la fórmula «superiorem non recognoscentes» (31), resulta innega
ble que el Estado Moderno no puede decirse que está verdaderamente 
estructurado sino cuando el Imperio se desarticula y sobre todo cuando 
aquel «populus rOmanus» queda escindido en múltiples pueblos y esta
dos con peculiaridades propias cuya acentuación es precisamente tarea 
de los teóricos políticos. 

Estos hechos darán lugar a múltiples consecuencias. N o es la menos 
trascendental la aparición de construciones doctrinales que perfilan el fe
nómeno de la nueva política, para la que ya no sirven ni las que se ba
saron en el agustinismo político ni siquiera la de los curilalistas. De es
tos últimos, sin embargo, dimana el concepto netamente jurídico-políti-
co del Regnum que el propio Jacobo de Viterbo había configurado con 
precisión (32). Por otra parte, Juan de París, aparece en pleno siglo XIII 
como un decidido defensor del Reino nacional frente al Imperio y la 
Iglesia (33). Lo que predominará sobre todo es la idea de un poder sobe-

t a i ) Viil. o . GIIÍKKH; l>ol¡lir<il llii-;ri.-s o/ llir MiillU- A<i,\ li:i(l. .ic !•'. W. M M T Í . I M I , CÍMII-

liriíitíi! Uiiivoi-sily Press, Ul.5,5, oii CSIXMÍ;!! pMu'f. '•:(> y s?. 
(32) Oc lirifiniiiii' c/ir/.sdimii. ll:iy IIIKI (-dic., crílica y cshidio de Aunuii.MUHK. Piii-ís, 1026.— 

El c.vpijáilcii- del .IHUSIÍMÍSIIIU polílico coiisidci'M :i i'.<\» dlini el lllñs iiidijíui) li'iiliido do l;i lsl<»i:i-
,33) Vid. Icxios sit;iii(i(;;\l¡v()s cu loí c:ips. 5, 13, 17 do su De ;i"íc.«/(i(i' rc'jiíi el jiapuli, oii 

l:i Cilio, do .1. I.i:iji.i;ru;(.i : .li'iiii i/o l'n-i.i i:l rfcrlesinlnijic ilii SUI.' sii'.clc, P:iií.>, 1942. .•ipónrtico.— 
IJnn (>l)i-:i rooioido do oori.iuido .soln'o oí iinoiinio.nlo dol E.sl.'ulo Modonio y sus rídiioifxios ooii oí 
lunildd modio\:d. (ÍII !•'. A. vos IH-:M lliívitri; :/)/'(' ni'lmrlíísliinilr t/cs sinivt-rfinni .S'/íia/cs. Rogons-
\,x:i-íí. 1ÍJ52. 
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rano, que en la teoría española de los siglos XVI y XVII se orienta sobre 
bases muy firmes, a cubierto de los excesos a que condujeron las teon'as 
de Bodino y Maquiavelo. 

En la clarividencia con que en España se percibieron los peligros de 
tales teon'as, en la seguridad con que, usando de im bagaje doctrinal clá
sico, se afrontaron los problemas nuevos del Estado v del poder, radica 
el servicio permanente prestado por nuestros teóricos de los siglos áureos, 
a la Cristiandad de su tiempo y de todas las épocas. 

N o podríamos, según ésto, aludir al tema del Consejo en dichos si
glos, sin señalar previamente el escjuema fundamental que sobre este 
orden político manejaran los teóricos de la «etapa ideal o normativa». La 
teoría del Consejo e incluso su organización real se enmarcan en ese es
quema como una pieza de primer orden. Y si la literatura es más abun
dante a este respecto en el siglo XVII, es porque el siglo anterior ha 
construido ya, con altísimos vuelos, aquel esquema general. Vitoria, 
Suárez y Molina no trazan emblemas, empresas y manuales, sino una 
teoría general del Estado, del Derecho y del Poder. Y aún más, renuevan 
una concepción del mundo en que esta teoría y aquellas preceptivas en
cajaron con fimdamento. 

El preceptismo del seiscientos es, por su parte, perfeccionamiento del 
edificio en sus detalles y en aquella piedra angular y cúspide a la vez que 
es la institución real; y además, recordatorio insistente cerca del Príncipe 
de cuales deben ser sus virtudes y las de sus consejeros; de cuanto im
porta el funcionamiento equilibrado de la gran máquina de la Monar
quía, uno de cuyos resortes primordiales es el Consejo, queriendo así de
fender la magna creación española de los peligrosos ataques que le vie
nen de Europa. Una Europa que no sólo intenta sacudirse el dominio 
efectivo de los Austrias españoles, sino también la autoridad doctrinal de 
sus teólogos, juristas y pedagogos políticos. 

a) La Comunidad política: Ordo, Corpus 

La primera tesis de la concepción del orden social de los clásicos es
pañoles de los siglos XVI y XVII, por la que cabalmente se enfrentan 
con la Modernidad, es la del fundamento trascendente y el carácter ob
jetivo de aquel orden. La primitiva concepción aristotélica de la «suf-
ficientia», perdura en ellos a través de la escolástica medieval. La idea 
de la república como sociedad perfecta es tema repetido hasta la sacie
dad! Pero de esta autarquía social no deducen una autonomía jurídica y 
mucho menos cultural en el sentido de desligar a la política del orden 
natural v divino de las cosas. La heteronomía de lo político, se afirma 
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frente a Maquiavelo. La objetividad y supremacía contra toda arbitra
riedad humana, singularmente del Rey, frente a Bodino. Si la definición 
que Bodino dio sobre la «republique» es glosada y repetida por nuestros 
teóricos del XVII, esto no ocurre sin.tacharla de «científicamente insufi
ciente y políticamente peligrosa» (34). Y es que en la definición de 
Bodino se advertían las bases de una Monarquía absoluta que en mane
ra alguna casaba con la idea tradicional española del poder. A través de 
este crisol, Bodino es ((enmendado católicamente» y no sólo en la traduc
ción de D. Gaspar de Añastro, sino en rodo el pensamiento clásico de 
nuestros siglos áureos. 

Desde el momento en que este pensamiento se vinculaba a la ideolo
gía medieval que, recogiendo de Aristóteles, aparte otras influencias, la 
visión de un cosmos ordenado y la presencia de un fin que condicionaba 
Toda actividad, lo supera poniendo la finalidad del mundo v de la vida 
humana en una instancia superior, la comunidad política será ordenada 
Y ordenada naturalmente pero lo será en atención a un fin que, para el 
hombre, no se agotará en los límites de la conservación, la paz y la tran
quilidad de esa comunidad, sino que escapará—atravesando este primer 
estadio temporal—-hacia regiones de transcendencia. 

La idea del orden y la de fin, fundamentarán la concepción de la co
munidad política como organismo, de tanta raigambre también en la 
teoría social.-Ambas, complementándose, permitirán no sólo explicar 
una cooperación y subordinación de rodas las partes de esa unidad polí
tica, sino «describir» a cada una de ellas y asignarles su puesto respectivo 
y su peculiar función en el Estado. 

Esto último está en realidad informando el pensamiento de VITORIA 
y SuÁREZ porque uno y otro hablan del «Cuerpo» de la república v el 
segundo con un matiz niuy fino, con el que quiso salvar los inconvenien
tes—no salvados por los teóricos de la Edad Media—del excesivo analo-
gismo, acuñó la fórmula del Corpus mysticum politiciim (35). Así SUÁREZ 
se sirve de dicha fórmula para distinguir la familia del Estado; pero so
bre todo para asignar al Estado im fin propio (relativo) distinto a los fi
nes paiticulares de los componentes individuales de la comunidad y 
p^ra asignarle también un principio singular a esa organización, el poder 
público, potestas jurisdictionis, distinta de la potestas dominativa propia 
de aquel otro organismo que es el familiar. 

Esta construcción es decisiva para un perfecto entendimiento del 

(M) MMMVM.T. : rciiriii fisiinñolii tli-l ICsIiiíhi ni rl xighi XVII. Miiilrid. lOé*. ]>»•:;. 96. 
fijó) UoM.MPíN : /.(( It'."r'ui (/('/ Enlodo y tic la Conntnidiul fnt.c.rniirjitnnl m Frnnei.'irn Stiárcz. 

Vors. rA\). (t(í Cit'iíiuy/. Ai'lK>l(;y:i. Míiilri(l-HnoiK)s .-Xird.s, 1951, Soc. 2.^ y on os[)Oci:il p;ííís. 174 y s?. 
Vi<l. I.:iinl>i<':n V. iMijnii.i.o: .SOCÍCIIIK/ y /loííf.im en ni nCnriiiis iiiyxlinim ii(>l¡liriin>« iJc Snári'.z, 

<;M H. I . lio Sociolo<Jfí:i. .)ulio-ío[)li(!iiil)ii; 19.50, págs. 1.S9 y ss. 
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Consejo según lo quisiéramos alcanzar en estas páginas. En ella, todo el 
reino es un cuerpo; no es agregación sino unidad, unidad moral. N o hay 
suma de poderes, ni de subditos, de instituciones ni voluntades, sino in
tegral vivencia de un todo en el cual, como en el organismo humano (36) 
vivo y perfecto, las funciones se reparten y la preeminencia de éstas entre 
sí produce mía escala jerárquica de órganos y oficios en cuya cumbre 
está el Rey. 

b) Potestas legitima 

Puede hablarse entonces del origen divino del poder y dejar que 
corra sobre la realidad moderna una corriente medieval que resulta tan 
propicia para dotar de fundamento y veneración a un elemento esencial 
de la convivencia como es la autoridad. Dios, que ha ordenado el mundo, 
ha creado a los hombres con una natural tendencia a vivir en comunidad 
ordenada. Principio esencial de ese orden político es el poder. Pero eso 
no es vincular a la divinidad la atribución expresa de la autoridad a una 
persona, ni siquiera a una determinada forma de gobierno (37). N i con
ceder al Monarca con todo ello un poder absoluto, aunque una vez en 
sus manos y reconocido por la comunidad no pueda ésta libreniente, es 
decir, sin razones suficientes y graves, substraérselo. Eso es encajar la 
autoridad real en el marco objetivo del orden; considerarla cabeza del 
Cuerpo místico político, pero como tal cabeza someterla en unión de 
todo el cuerpo al orden racional, objetivo, establecido por Dios. 

En este organismo político, por consecuencia, el Príncipe lo que hace 
es actualizar v conservar, no «decidir» y crear el orden. N o es poco lo que 
con ello representa y es de imprescindible y venerada su función. Pero 
no es absoluta y arbitraria. Y no lo es, y así también importa destacarlo, 
en el sentido de crear las dignidades y magistraturas del Estado. Estas 
tienen su puesto y su función «orgánicamente» previstas y dispuestas en 
toda la estructura escalonada de la sociedad. Podrá el Príncipe elegir.sus 
consejeros y ejecutores de sus mandatos y para ello se cuida mucho la 
doctrina de aleccionarle, pero no entra en el ámbito de su poder estable-

(36) Oico SIMUHZ : «Poleslquo idoiii docliinui ii;iliii-;ili c.xciiiplo corporis liunwmi, qiiod sino 
ciipiUi i-o?i.s('/i'(in non polnsl. P'sl oiiim linnuin^i rc!spiililic;i :i(l nioilinn iiniíis corporis, <iiir<l 
.^itio v.'H'iis minis l r is ol <\r<linihita persona cu m. (puto sinl insl;u- oinnini i i in(;mln'oinini snl)SÍsU:-
r(; non polosl». Dcfi'iisin ftdci rolholicdr rl njumlnUcar (/(/rc/'.sif.s- (i/ífy/íVfinnc .SCC/ÍIC errorfít. ^\^. 
1. Cilaiiios [)nr la (ÍIÜC. «le rs'ápoics. 1872. 

v37) l..;i pr<;r<.'ren(;ia de nu<:sli"Os clásico.s por hi iMonarcpiía olH'd<;<;(; .-i r'az- nes pnra incn lc 
iial.uralos c históricas, ináxiiufi cuandd su Monai'quia os sionipre lemplada y la más opiiosla al 
absoliilisnio jiolílico. Lo Defcnsm fidei os, por nl.ra parlo, un.'i nogación d(;l origon divino 
inniedialo do la i)oloslad i'<;al y pni- lanío <!(.• la sup(;rioridad do la forma uionárfpiica oN'cUisi-
v,nnionlo a[iovada on diclia Icsis. Vid. icxl.rs 1,'in Icruiiiianlos cniíio los do «¡¡.ejensiii Fidei», 3, 
2 V 3, 3. 
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cer o suprimir tales instituciones ni éstas han de actuar bajo otro dictado 
que el bien del cuerpo entero del que con el príncipe y aún más, forman
do con él el orden específico del poder, son parte y parte principal. 

Vale la pena, pues, destacar la coincidencia fundamental de la Escue
la española en lo tocante a la esencia del poder y en su atribución inme
diata a la república. Después insistiremos sobre las consecuencias que 
ello puede implicar en un intento de la teoría de la representación. 

Sólo mediatamente le viene de Dios el poder al Príncipe o al conjun
to de gobernantes, cuando efectivamente ha habido aconcesión» o «tras
lación» de parte de la comunidad. El pasaje de VITORIA en su De potes-
tate civili, 8: Ideo nos cuín ómnibus sapientihus melius dicimus: mo-
narchiam, sive regían potestatem non soluní justam esse, sed dico reges 
etiam a jure divino et naturali hahere potestatem et non ah ipsa repúbli
ca aut prorsus ah hominibus, no cabe entenderlo como una excepción 
a la tesis general de la Escuela, ni del contexto del pensamiento de Vi
toria. BÁÑEZ y JUAN DE SALAS interpretaron en sus justos límites el sor
prendente pasaje vitoriano (38). 

Las discrepancias en otros puntos, como el relativo al carácter de la 
transmisión del poder; sobre si las formas de gobierno son todas de dere
cho positivo o si la democrática es de derecho natural (tesis peculiar de 
Suárez); son reveladoras de que el pensamiento de la Escuela no carece 
de sugestiones y no anula la personalidad realmente afirmada de sus 
componentes. 

c) Persona, Bonum. commune 

SUÁREZ^ CUYO pensamiento hemos seguido preferentemente hasta aho
ra en la exposición de la teoría del Estado, según la Escuela española, 
considera finalmente a la comunidad como una persona. Así queda como 
más compacta y definida. Pero la communitas politica es una auténtica 
persona colectiva no en el sentido de la «persona ficta», ni por disposi
ción más o menos arbitraria de la ley positiva. Suárez no fué nominalis
ta, ni utilizó en este sentido el tecnicismo de la Glosa. Aquella «persona 
colectiva» a quien él llama con frecuencia «persona ficta» no es un «ens 
rationis» ni aquella expresión sirve para designar al mero conjunto de 
personas individuales. Si ciertos textos pudieron inducir a GIERKE a pen
sar lo contrario, ROMMEN ha aclarado perfectamente la cuestión, reafir
mando el carácter orgánico y el significado que la palabra «mysticum» 

• (;i8) CAI..\N GuTií:um:z : Tctiría de la fc'.sTdrí» lis¡><iñol<i del xinlo (íc uro ociírcu lío /<i cicn-
cin, o/-/V/(;n, jlnnlithtil y Iríi'itiinhhid tilíihtr por dcrcclin niíttiral del poder pQlltiCQ. R'cv. Gr;»l. 
.Turisp.. lu'iiii. (wlnionliiiiirio, Madiiil, 19.53, |i:'ií!S. 75-77. Allí liimliii'ii los lüxlos iiilor[)i-C'.l,;ili\os 
(1(! l íánc/ V S;il;is. 
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aplicada al corpus politicum tiene en el contexto general del pensamien
to y la obra del Doctor Eximio (39). 

Pues bien, esa Persona colectiva tiene un fin propio, el bien del Esta
do en cuanto tal, distinto de los de los individuos que en conjunto la 
componen. Es decir, existe un orden propio del Estado. Es dentro de ese 
orden y para conservarlo, vivificarlo y servirlo, donde quedan convenien
temente «puestos» el Rey y el pueblo; los estratos sociales y las institu
ciones. Las voluntades personales de unos y de otros, de todos, se han de 
someter al orden objetivo que preside el bien común, para cuya consecu
ción, como a vm fin, el imjaulso más eficaz v más constante parte del or
den de la autoridad: la Realeza (40). 

No debe con todo esto quedar oscurecido el verdadero substractum 
antropológico de la construcción política de nuestros clásicos. Destacar
lo una vez más servirá para desechar todo colectivismo y hasta un exceso 
de objetivación que allí podría aparentar. Y será también útil para con
servar el hilo temático que verdaderamente nos interesa. Porque el Con
sejo tiene un fundamento de estricta humanidad: lo necesita el Rey que 
es un hombre y lo prestan hombres, para el mejor acierto en la goberna
ción de una comunidad humana. 

Aquel bien común asignado a la comunidad política difiere formal
mente del fin de la existencia individual. Pero no por eso han de contra
ponerse, uno y otro, materialmente. 

La calificación de sociedad perfecta que se da al Reino en nuestros 
clásicos es debida sobre todo al hecho de que en el Reino es donde sola
mente y necesariamente puede alcanzarse una «vida recta» (41), es decir, 
una vida cabal, con plenitud de soluciones para los problemas tempora
les de los hombres y cabal en cuanto estas soluciones son justas. Y por 
otra parte, si nuestros clásicos hablan con tanta segmidad de un fin «pu
ramente terrenal» como propio de la república, y si arrastran la concep
ción aristotélica de la «vida feliz», idea más bien formal en la mente del 
Estagirita: actividad del alma conforme a la virtud, y a esa «felicitas» 
la ponen como objetivo condicionante de la conservación, de la ordena
ción y de la acción misma del Estado, es porque para ellos la virtud está 
cargada de sentido. Vivir virtuosarnente es vivir cumpliendo los planes 
de Dios sobre el hombre; seguir los dictados de la razón natural es se
guir las leyes que la razón y la voluntad divinas han impreso en aquélla. 
Y aunque a su vez en la doctrina de los clásicos se afirme la existencia 

(39) HoMMHN, oh. ri t . , pÍRS. 180 y SÍ. 
(40) Al igu;il ífiuj ociiri"*: )ín todos lo.s oi'j:;misiii(ts, «iii <:oiitiiitiiiilitl<: pcrroGl;» rM;ooss;ii'iit <;st 

[)ul)li(;:i |íotos(.;is, ;i(l- qn;iiii ox olTilio |i<'.i-l,ii)<!;tl <;oiníu(Mi(; ))0)uiin iril,('jul(:r<; ol proíMiniro». 
SiTÁHKZ ; fír. Irtiihiis, Ul, c. 1, m'iin. 5. 

(41) D(! h'tfil}iix, 1, o. 3. IH'IIH. 19. T-l <:omciil;irio do HOMMKK, ol). cii-, páĵ ŝ. 16.5 y ss. 
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de otra Sociedad Perfecta, la Iglesia, que atiende también en "plenitud 
a los fines estrictamente sobrenaturales del hombre, ni hay oposición en
tre la naturaleza y la Gracia ni la hay entre ambas sociedades. Antes 
bien, de las relaciones íntimas entre ellas, se obtiene en realidad aquello 
que el hombre ha de conseguir: su perfección, su fin último, la realiza
ción de la idea divina sobre la criatura humana, para lo cual Dios ha 
dispuesto precisamente que el hombre «necesite» de vida en común. 

B) La teoría a través de los textos del siglo XVI 

Recojamos ahora determinados textos que ilustran la posición de 
nuestros clásicos del XVI sobre el tema del Consejo. Este, por otra par
te, aunque no fué objeto de especial tratamiento, como queda dicho, te
nía para todos un fundamento que era algo más que la simple voluntad 
de la comunidad al darse una forma de gobierno en que el elemento aris
tocrático fuera ima pieza, bien de la estructura simple de poder como la 
monárquica, bien de la compleja llamada régimen commixtum. De to
das suertes, también quedó dicho que la monarquía, objeto de las prefe
rencias de-nuestros clásicos, es siempre una monarquía templada. 

Ahora bien, esta «templanza» del poder político tiene sus raíces en el 
carácter racional y librevolente de los seres a quienes afecta. Decía M O L I -
N.A (42) que aquel poder sólo puede darse in solis hominibus, in solis vi-
gentihiis intellectu et libero arbitrio. El fundamento del Consejo, del 
auxilio de otras razones que puedan comJDlementar al que manda, resulta 
aquí fijado en términos que excluyen toda razón circunstancial en su 
existencia. Tener en cuenta ésto es concluir también que las determina
ciones del mando no pueden justificarse en oscuras e irracionales fuentes; 
ni siquiera en referencias sobrenaturales, ni menos en específica singula
ridad «suprahumana» del que manda. Razón, ser racional, juicio elabo
rado, cooperación intelectual. H e aquí lo que integra cardinalmente el 
concepto de autoridad política. 

Es esa misma razón la que ha de recordar siempre al que ejerza él 
poder que regnum non esse regis, sed communitatis (AZPILCUETA) ; 
o como expresamente decía MOLINA : Ratio ipsa demostrat rempublicam 
non instituere regem in utilitatem et commodutn regis, sed in utilitatem 
reipublicae qiiam defendat et conservet. Advertencia que, por su conteni
do específicamente moral, porque afecta a la configuración ética e inten
cional de todos los actos del gobernante, y más del gobernante supremo, 
revestido por otra parte de potestad plena, no alcanza necesariamente 
mejor instrumento en instituciones creadas para limitar «externamente» 

(42) Ale .hiflilid c.f ¡un-. T n i c l . 11 , . d isp.- X X I , i i ú m . 1 . 
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dicha potestad, cuando en aquélla más próxima, íntima y constante que 
acompaña al Monarca, 

Este, en efecto—después se insistirá sobre ello—, es un ser humano 
que pone en juego su humanidad, a pesar de toda la mecanización del 
aparato de poder y toda la «organización» política, en cada decisión de 
autoridad que adopta. Y un ser humano que no puede perder de vista el 
gran negocio de su salvación. Esta idea era, aparte del reconocimiento so
bre su pericia cultural y de su dedicación a la vida monástica que asegu
raba más su desinterés mundano y su independencia de criterio, la que 
fundamentaba las frecuentes consultas de nuestros reyes a los teólogos 
en cuanto tales. VITORIA en su primera relección De Indiis «trata de la 
necesidad de consultarles en los caso ambiguos y de cómo no hay pecado 
al seguirles y sí al no dejarse conducir por su consejo». El mismo despa
chó varios dictámenes a consultas de Carlos V sobre cosas que tanto im
portaban a la santa fe católica y descargo de la real conciencia (43). 

Sería oportuno también aludir aquí a aquellas finas distinciones que 
SuÁREZ plasmó en su sistema entre ley y consejo. Este queda excluido de 
la noción de Ley. El consejo es de suyo entre iguales y si alguna superio
ridad indica en el aconsejante es sólo en la sabiduría, no en el poder (44). 
Pero aparte de que tales diferencias son de índole conceptual y están de
terminadas por un afán de precisión técnica de que dio tantas muestras 
el gran moralista granadino, conviene destacar esa vinculación del conse
jo con la sabiduría, necesaria, por otra parte, en las decisiones de quien 
no gobierna sólo «legislando», sino también ejecutando, previendo, pro
poniendo. 

Son precisamente esas determinaciones de estricto gobierno las que 
reclaman el Consejo que, como institución, es una de las piezas esencia
les de la República, en cuanto comunidad perfecta, según VITORIA: Est 
ergo perfecta Respiiblica aiit communitas, quae est per se totum, id est, 
quae non est alterius Reipublicae pars, sed quae habet proprias leges, pro-
prium consilium et proprios magistratus, quale est regnum Castellae et 
Aragoniae, principatus Venetorum, et alii similes (45). Y a esta razón 
hay que añadir otra del máximo interés. Enfrentado con el problema de 
determinar la causa de la justicia de una guerra, instancia decisiva en el 

(•V.i) Viil. l.óri:/. Holló: Fray frnncisci' de VHiir'ni y la (iiliniíi'mlriiiión t:ii el .ii<ihi Wl, cu 
<;l vol. (lo conl'pniíiciiis coiimomoi'iiliviis IMI'II. |IOI' lii IJiiivcrsidad ilo .Siinliiifío : <il''r,'iiioiso<i ili; Vi-
l.íii-i;i. (MnXI.VI-MCiMXl.Vl)», 1947, pñf;.s. 129 y ss., on c;iiyo liiKiir se rcxo^i: I.-iinliiÓTi i;l [loiis.i-
iiiicTilii (lili Piidi'p .MÁHí.piir./, i|iii(;ii .iliriiKiliM (|iic los l'rliici|"!s dr.lioii «consiilhir con l(i('ilo}íO.< 
()U(í sean los iii:i\orM's Iclrjidos y los unís jilii'c.s de (:s[)('i"iiiz:is ii^niiioralos (|iT(]n(i l;i ndoosidad 
iiacc a los liotnlirí^s cscl.'nos d<i los l*r"ín(;ip(is^». 

Í44) Oc li'fíihiix.... t, c. XH, m'nn. 2. I,a \<'rsi(Mi ([iio dajuos del loxlo es la de TOIUUTIÍIANO 
•['orno I, Madrid, 1918. pát;'. 2 1 T ! 

(4.5) De jure hrlli. riiMii. 7.—Cilaiuos iior la edic. lalina, con vei'si('iii .'ileinana, de VV. 
SeiiAi-;r/.r:i.. Tnlliny-en, 1952.—'l'exlo i-(;(;ogi(lo en la Jiájr. 12ü. 
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gobierno, VITORIA afirma que tal determinación no puede ser exclusiva 
del Rey. Solus Rex non sufficit ad exaininandas causas belli. El Rey pue
de errar y su error llevaría consigo grandes males y perjuicios para mu
chos. Ni bastará por ello la opinión d.e unos pocos, sino que ex sententia 
multorum et sapientium el prohorum debet geri bellum. Para tal ocasión 
son precisos los senadores y consejeros que han de concurrir, llamados 
o por su propia voluntad, al «Consilium publicum vel principis». Ellos 
son los que, con su consejo y autoridad, examinando sus causas, pueden 
impedir la guerra, si fuere injusta (46). En ellos, en fin, debe reposar la 
fe del resto de los. subditos —«homines inferiores ordinis»— que, en su 
casó, han de luchar en la guerra, pero que ni son admitidos ni oídos en 
el Consejo del Príncipe, ni pueden estar al tanto de los secretos de 
Estado. 

En esta proyección del Consejo sobre el orden internacional, debemos 
terminar nuestra referencia a los teóricos del siglo XVI. 

C) La teoría a través de los textos del siglo XVII 

Nuestros clásicos del XVII (47) no desdeñaban, en primer lugar, re
currir a un fundamento religioso estricto del consejo. Su referencia a él, 
conviene destacarlo, no tenía un mero significado erudito, con ser éste 
tan ejemplar y abundante. Era la demostración de que la política y la 
teoría del Estado mismo afincaban sus raíces en terreno bien distinto del 
de la secularización, base del Estado moderno europeo, contra el que ha
brá de enfrentarse la creación típica española. Los textos del Eclesiástico, 
de Tobías, de los Proverbios y de SAN PABLO confirman. estos puntos so
bre el consejo, v sobre el que lo pide y quienes lo han de da r : necesidad 
y abundancia; sabiduría; verdad y firmeza. 

La imperfección del hombre, recordatorio capital para todo gobernan
te, es un argumento de razón que apoya la necesidad del consejo. Esta 

(4()) lie ;i<|ii[ i:l Icxio (;oni|)l(;l, ili'l iiriMi. 24 il(; l:i /ícli'ccí'i'm ciUiú» <.Sci:iiiiil:i pi-0|)OSÍ'io : 
ScimlorcP ol rtíunli <:l univcrs:ilil,(ir. t]i\i ¡iilliiil liiiil iir. vol vocjtli (íli.'uii iiMri) vniníMiIns, iifl 
COIIRÍIÍIIIII piihliomii vcl pr¡iici|iis, doliiMil el Icncriliir iv\:im)ii;ii-e c:iiisani iiiiiisli liclli. P;ilel, 
(¡in;i r|uiciiiiii |uc polcsl iiiipedin! pcriciiliiiii el (laiiiiKi p rox i ino i imi , leiiolur, IIKINÍUK; ubi ¡ii^i-
Inr il(; p<!iiciilo iiioilis i;l miiioiimi iii^ilniiriii. qiiali; esl in Ixjjlo. Sod hiles possiiiil, coiisilio 
suo el ;ui<:lf»ril:ttc cinisns Itelli examinnnles , av(!rlere hetliiin, si l'orl(! iiiiiishini esl. l^rjíii fentjn-
l.ur. Ilem si tie^le^cínlia is l . 'n im lielliiin ÍMÍMSÍUIII líei-erelur, isli videnltn- consent i ré ; iiiipii-
l.al.ur eiiim aliciii fpnnl polcisl el deluí! impediré , si iien iriipedil.. Ileni (piia solus i"ex non suf
ficit, ad (ixaniinandas causas hel l i ; et, verisiinile osl, cpiod poicsl ei 'arre, luniKí cpiod erral)it 
lua^no outn luato el. pernioie n iu l loru iu . iíi-jĵ o ii(,)n <;x sol.a setdenlia refjis, iunim nec ex SÍJU-
lontia paucorurii , sed luul loruní e! sapionluiii ef prolmriini dohel jreri helliiiiin.—l'átr. 1.38 de 
la edic. citada. 

47) Para uu eid'o(|ue ¡íoiuu'al del pciisaiuienlu clásico <\n el si;;lo XVM, ,M.\HAVM,I. : Tnor'ia 
4:.si4ifñolit itt'.l KxtttiJti rn el sUjIti Wll. y.a cita<la. 
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imperfección es connatural a la criatura humana, pero está agravada en 
su actual situación. «M£/.v ahora—dirá MADAKIACA—en que está en noso
tros la lumbre natural tan ofuscada por el pecado original y por los ac
tuales, que traen consigo anexa la ignorancia y la dificultad en el obrar...». 
N o puede leerse sino con nostalgia estas alusiones tan firmes a la debili
dad del hombre que revela la teología, pero que fundamentan la necesi
dad del consejo en algo más que la desconfianza y el equilibrio de pode
res antagónicos, para remontarse a un clima providencial y aún de fineza 
espiritual en el que apunta la caridad. 

El Príncipe, añadirá RIVADENEYRA, apar ser un señor absoluto y gran 
rey y Monarca del mundo, no por eso tiene de suyo mayor prudencia, 
sino ocasión de alcanzarla con el uso y experiencia, en poco tiempo, más 
que los que no lo son en mucho». El Consejo es, pues, la verdadera causa 
de esta mayor prudencia real, en quien, por tener un alma racional igual 
a todas en su creación y esencia, está vestido de la misma flaqueza e ig
norancia de los otros hombres (48). 

Son los anteriores, motivos de validez permanente, asentados en una 
concepción antropológica de nuestros clásicos. Operando sobre ella, es 
decir, sabiendo sacar las consecuencias inmediatas de tal concepción y 
no apoyándose en motivaciones puramente circunstanciales que con su 
desaparición provocan el derrumbamiento del sistema alzado sobre ellas, 
surgen razones de índole más concreta. 

La agudeza de quienes teorizaron sobre la figura del príncipe les lleva 
a pensar que la división de funciones no solamente es necesaria para go
bernar, sino también para reflexionar sobre la decisión última de gobier
no. Los consejeros no son incompatibles con los ministros. Estos coope
ran en la ejecución; aquéllos en el pensamiento. «Así como no puede el 
Príncipe, por sí mismo, decía RIVADENEYRA, hacer todas las cosas que 
convienen a su Reyno, sino que tiene necesidad de muchos para Virre
yes, Presidentes, Embaxadores, Gobernadores y Ministros; así atampoco 
es posible que comprehenda todas las cosas por sí mesrno, sin que tenga 
necesidad de quien le alumbre y ayude en sus consejos» (49). 

El pensamiento del Príncipe es así, en gran manera, pensamiento co
mún : ello es lo que da mayor fuerza al acto de poder como acto de vo
luntad, aunque sea voluntad de uno sólo. Porque por encima de esto es 

(48) Traliido dr \a rrlinióii y virlmlcs <iuc debe Irner el Prlnriiir clirixliund, ¡Kira nobcriKir 
y cotixcrrdr so.'i l'.^huhis.... MMII I ' Í I I , ' 1788, |)ii<;-. 402. l.hiiiiaiiios l:i ii loiicióii sobro l;i iiolii |iii(;slii 
|io'r ni cdilor cu l:i p;'m. XH de cslc voli i i i ici i que liemos IIIMTIC.J:IIIO : «\o ol)sl:iii!c lialiorso lic-
oho osla nueva itn|iresi('in cotí ai're»rl'^ a la ijue el aulor pultlici') on M.adrid el fino 1601, se lia 
Uuiido por convoTtieulc moderar algun.as de sus (íxpr'osioiies y su[)r'imir oirás (¡ue en aquellos 
l.ienqios coi'ríatt sin rep.aros enli'e los Hiéralos de luir(>p;i, pero (pie, se^'i'in la mejor ci'ílica del 
día, no tienen un siMido rundamíüilo en el Dí-reclio». 

(49) 01). y edic. oi l . , pá>;. 402. 
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racional, pero de una razón iluminada por la asistencia racional de va
rios (50). «Oiga el Príncipe a los consejeros, decía el P. MENDO^ y ejecute, 
como acciones propias, las que después de bien pensadas en balanzas de 
la razón, parecieren más ajustadas». 

Con este peculiar matiz que aleja el voluntarismo político y a la vez 
el fundamento puramente numérico del poder y del acierto del gobernan
te, puede abordarse otro motivo que apunta ya al enclave directo del 
Consejo en el orden constitucional. Porque cuanto más racional sea el 
acto de poder, más justificada se encontrará la obediencia. El orden se 
impone a seres racionales. «Cuando las leyes y mandatos van consultados 
y regulados por el consejo y parecer de hombres sabios y amigos del 
bien de la República, dirá igualmente RIVADENEYRA^ parece que toda ella 
no sólo se sujeta a la voluntad del Príncipe, sino que se rinde a su juicio 
y le tiene por más acertado y por haber sido mirado y consultado con los 
que tienen buen parecer. Y no pierde punto de su sabiduría y grandeza 
por oír el parecer de otros; porque no consulta el Principe las cosas con 
su consejo, como quien está obligado a seguirle y hacer lo que le dicen; 
ni su suprema potestad está atada a ésto, sino para que examinándose las 
cosas entre muchos, pueda él tomar más acertada resolución» (51). 

La posición de CASTILLO DE BOBADILLA^ según MARAVALL, difiere del 
aristocratismo intelectual y moral que está en el fondo de la concepción 
del Consejo, más común al resto de los clásicos. En CASTILLO, al referirse 
éste al origen popular de la potestad de los príncipes, hay un fundamen
to democrático del Consejo. Veremos después qué alcance puede tener 
una tendencia semejanza al completar la teoría de esta asistencia al Rey. 

Poique una de las ideas fundamentales que surgen del estudio de este 
tema en los clásicos es el ver en los Consejos, y más en el que en tiempo 
de los Austrias se llamó el Consejo de Estado, un complemento natural 
del Rey. N o un organismo apendicular ni postizo, sino un elemento in
tegrante esencial del orden del poder. La idea es capitalísima si se con
juga además con aquella otra no menos trascendental de que el Consejo 
de Estado «era el órgano llamado a asumir la unidad total del Reino», 
como dice MARAVALL. 

En cuanto a la primera, JUAN DE SANTA MARÍA, dejó dicho que «si el 
Monarca, sea quien fuere, se resolviese por sola su cabeza sin acudir a su 
Consejo o contra el parecer de sus consejeros, aunque acierte en su reso-

,.")0) K.sli; cí c\ si'.iiliil' fnii' fin? Ii;i ¡iis|iii;ul() di siiíiiicn'o Icxio ilo Í^VAVF.UHA 1''A.HIII)0 cpiií 
r(!i:o¡.'(^ iMíHAVM.i.: uSi hliMi iiiiiclios iiifííMiin-; irn ven in:ís (pii; inii) perspiraz, iiorcuio no son 
niimi» l.'is <:;iiili(l:i(l('S, (|ii(; so iniilti|>lic:in por ?! mismas y liacoii iiii.-i suma jri-aiMl(;. ijslo .«: <;ii-
iíciiiltí. nn cu la circunferencia a (piioncs más presto reconocen muchos í>jos fpn; nrto solr» 
Precisanieiil(! el siniil de los consejeros como ojos y oíilos del Príncipe, anceslral en la lilera-
in ia políl.ica. .ahona nueslr.-i inlerprel.acii'tn. 

(51) (vp.' y cap cil., pi'.;j. 403. 
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lución, sale de los términos de la Monarquía y se entra en los de la tira
nía». Una afirmación semejante podría entrañar conscientemente una 
concepción del poder real que trasciende la persona del Príncipe. Con 
otras palabras, que la Monarquía, no el Monarca sólo, sino el Mo
narca con el Consejo y los Ministros, y sobre ellos las leyes, constituye 
un orden, resultado de una integración. Un orden de poder que se logra 
y entreteje de razones. Cuando esas razones no se integran para conse-^ 
guir una orden racional, se actúa fuera de la Monarquía, y se entra en 
otro plano, en él desorden de la tiranía. Habría aquí una contraposición 
entre Monarquía y tiranía que no queda articulada necesariamente so
bre motivos valorativos de bondad o corrupción de las formas de gobier
no. N o hay tiranía sólo cuando el Príncipe busque su propio provechoj 
en-detr imento del pro-común. N i por el hecho—obsérvese el agudo ma
tiz— de que resuelva en contra del parecer de sus consejeros. Sino 
«cuando se resolviese por sola su cabeza... aunque acierte en su resolu
ción». Cuando el Consejo no cuenta, habrá príncipe, pero no habrá Mo
narquía. La idea estructural nos parece muy precisa de sugestiones, que 
quedan aquí tan sólo apuntadas y abiertas a más detenida reflexión. 

Apar te de ésto, existía en nuestros clásicos un concepto especial de 
Monarquía equivalente a traducción moderna del Imperio Medieval. 
Monorca, dice JUAN DE SALAZ.-^R^ se llama «el dominio y superioridad 
que tiene al presente España sobre tantos Reinos, Provincias tan diversas 
y tan ainplios y ricos estados y señoríos». Y añade que el uso común ha 
aceptado el siguiente significado: «Monarca, el mayor de los Reyes; 
Monarquía, el casi total imperio y señorío del Mundo» (52). 

En cuanto a aquella estimación del Consejo de Estado como resumen-
de la unidad total del Reino, debe recordarse que éste es siempre conce
bido como unidad orgánica, un verdadero cuerpo místico, cuya unidad 
está diseminada entre muchos Consejos. 

El Consejo de Estado es «el alma de la república y el áncora de don
de pende toda la estabilidad y firmeza del estado del Rey y del Reino, el 
perderse o el conservarse» (JUAN DE SANTA MARÍA). Si bien se mira, no 
parece hablarse aquí de un Consejo del Estado, sino del Rey y del 
Reino, que ha de cuidarse de conservar su estabilidad, su firmeza y evitar 
pérdida. La palabra Estado, en cuanto designa la unidad política, no 
está vigente aquí. En realidad, es un Consejo que trata sobre «el estado» 
del Reino. Más lógico resulta así que lo presida el Rey (53). 

(52) Política r.ipariola, prop. I ." ; . cdic. csl. prcl. y iioins por M, IIHHKKHO GAUCÍA. 1. E; P. 
Madrid ,1945, pSg. 23 . • . ' . 

(53) Con loxtos do RAMÍIAKZ nr: PUADO y CIÍKDÁ.N. ..!l;nn;> I;i alqucinn MARAVAI.I, (op. cil. , 
pág. 99) sobre la flircroncia. un nuoslros ctíisioos, cniro BcípTiblica y . I^sl.ado. Si la priinora sig-
lüllcah.'i lo f[no Inego ordinar ia inoido s<; llaint'i Eslado, <;I últ-iino correspondía al conjunto de 
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Por eso los autores destacan la posición preeminente de dicho orga
nismo. Ahora bien, ésta no tanto se debe, según creemos, al hecho de 
que esté presidido por el Rey en persona, ni siquiera a la extensión de su 
jurisdicción y competencia en los asuntos más graves de la Monarquía, 
cuanto a lo que podríamos llamar intensidad básica de su función. 

«Hay un consejo muy alto que se llama de Estado—decía el fino 
teórico MADARI.^GA—porque trata de la estabilidad y conservación de esta 
Monarquía e influye también en los... otros Consejos». Y BERMÚDEZ DE 
PEDRAZA afirmaba que dicho Consejo procedía en todo «con mano real 
y absoluta, independiente de nadie, por naturaleza propia)). Su misión, 
añadía, es que «vivifique y conserve todos los miembros del Reino, como 
la prudencia en el hombre, que mira por el bien de todo el cuerpo)). 

IIKMIÍOÍ (le i|ii(; a(|Mellii .-<; s i rve ; y ÍIÚM puedo i'uiliiciríe :i "iiii ap^ii'.ilo de gol)¡eriio, niio ri'g:i-
iii/n(:i(')ri de nu-'(iio¿ de geltierrio pei'iniínenle». 
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4 . — L A REPRESENTACIÓN Y EL CONSEJO 

Partiendo de lo anteriormente expuesto, intentamos ahora relacionar 
el Consejo con la Representación. 

N o hay, según MARAVALL (54), base alguna entre los escritores del 
XVII para formular una respuesta congruente a esta cuestión, si se 
exceptúa a MADARIAGA. Para este autor el Senado representa al pueblo. 
Y añade en otro lugar: «Para que una ciudad sea declarada por traido
ra no basta cualquier movimiento de muchos o de todos, sino que es ne
cesario que todo el Senado, habido su acuerdo, determine rebelarse con
tra el Rey». Sólo en tal caso cabe imputarle a la ciudad desatino seme
jante (55). 

Aunque los textos de MADARIAGA invitan a averiguar si efectivamen
te hay en ellos un concepto de representación, más o menos concorde con 
el moderno, MARAVALI. se limita a destacarlos como sorprendentes. 

Ahora bien, el problema ha surgido aquí a propósito del llamado en
tonces Consejo de Estado que «asumía la unidad total del Reino». Y 
a su vez al considerar que este Consejo tenía por objeto la estabilidad y 
conservación, es decir; los problemas más altos y graves, del Reino mis-
nio, influyendo con ello en los demás Consejos. 

Ante estos supuestos es como vamos aquí a intentar un esbozo de la 
teoría de la representación ligada a la del poder, como autoridad y sobe
ranía. Pero si hasta ahora nos hemos ceñido más a la letra de los textos 
aportados, las páginas que siguen deben leerse como ensayo de sistemati
zar V fijar las reflexiones que brotaron de la lectura general de los clási
cos. ..Se trata pues de una «aventura» tras la impresión recibida y de un 

(54) 0 | i . cil.. |iiít-'s. 283 y ss. . 
(55) AtvitAVAij, r<:s;ill:i I;i in;irc;nl;i .';ijj:Tñ(ic;icióii .jiirídicü dol voi'bo suhi":iy.'\flo que usa Jí.\n.\-

ni.ir.A. Vid. o|i. cif., pág. 285. 
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deseo de extraer consecuencias teóricas que pueden estimarse más o me
nos implícitas en las ideas y en la realidad misma que nos brinda el ma
terial contemplado. 

A) La comunidad en plenitud, por el poder 

La verdadera comunidad política, según nuestros clásicos de los si
glos de oro, no es una realidad que quepa oponer políticamente al rey; 
ni el Consejo puede concebirse como «resumen» de esa comunidad que, 
cual órgano representativo al estilo moderno, acompaña y, si es preciso, 
se enfrenta al Rey; ni las relaciones que se dan entre comunidad y con
sejo ni entre una y otro con el Rey son relaciones que presupongan dua
lidad de entidades autónomas, susceptibles de contratar y vincularse 
para producir el consiguiente desplazamiento de imputación de los actos 
de una de ellas (la representante) sobre la otra (la representada). Estos 
elementos, propios de la teoría jusprivativista del mandato imperativo 
o del representativo que fueron trasladados al campo del Derecho públi
co para construir, a finales del siglo XVIII, especialmente por SIEYES^ la 
teoría de la representación política, no pueden ponerse en juego sin pre
suponer la existencia de dos voluntades, de dos personalidades. Y esto es 
lo que, a nuestro juicio, no cabe pensar que se dé en la base del concepto 
de la comunidad política en plenitud. Ya aquella tesis liberal fué critica
da con acierto por LABAND^ MICHOUD y sobre todo V. ORLANDO. Una 
cosa es la representación auténtica, otra la selección de un órgano en 
cuanto a designación de capacidades. 

Aquella liltima expresión en plenitud encierra el nervio del problema 
que estamos planteando. " Pues no nos referimos a los momentos de for
mación de la comunidad o de la comunidad antes de alcanzar la perfec
ción eri su ser, mientras subsista alguna deficiencia desde el punto de 
vista político, sino a la comunidad perfecta y acabada. Ya dijimos que 
lo que preocupa fundamentalmente a nuestros clásicos del XVI es la 
«perfección» de la república, el fijar aquellos requisitos «sine qua non», 
que contribuyen a dar al grupo humano de que se trata el verdadero 
nombre y ser de República o Reino. 

; Cuándo puede decirse qué tal grupo humano ha adquirido su ple
nitud esencial? Cuando sobre el mismo ha operado eficazmente el prin
cipio formal, que da al grupo su unidad, impusándolo hacia el fin co
mún. Es decir, cuando esa realidad social ha devenido «política»; cuan
do el «poder», en cuanto energía superior, ha «conformado» a la totalidad 
haciéndola «unidad», proyectándola hacia el término propio del .grupo, 
el bien común. 
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El poder tiene pues la consideración de. factor, de la realidad política 
comunitaria. Es la vía por antonomasia para que cobre «presencia polí
tica» la comunidad. El poder, aún siendo ese elemento esencial del ente 
estatal, está condicionado por el fin, por el bien común. Es el bien co
mún—en los diversos sentidos, dada la flexibilidad que le caracteriza, en 
que puede tomarse la fórmula genial de Santo Tomás de Aquino—el 
punto de máxima referencia de cualquier realidad o cuestión que sea o se 
llame «política». Pero aún con ello y precisamente porque tampoco el 
bien común se alcanzaría sin el poder, por él se verifica el completo ser 
político de la comunidad; él es quien la define como tal, en cuanto el 
poder es el impulso eficiente que, por y para el bien común, mediante el 
derecho, contribuye al orden político en plenitud. 

Ni se debe olvidar que con la «conformación» de la realidad social 
en realidad política acaba la actividad peculiar y la razón de ser del po
der. Pues,.el orden político es esencialmente dinámico y tanto para su 
conservación y estabilidad, como para su defensa y progresivo logro de 
su finalidad común, el impulso del poder es necesario. 

Ahora bien, esa energía «superior» —porque no es única en todo el 
cuerpo social, pero sí la que en todo caso coordina las restantes energías 
diseminadas en este cuerpo y la que las «politiza»—viene a ser, por todo 
ello, el punto de referencia de la representación política. 

Intentaremos ahondar en esta afirmación. Aclaremos antes, sin em
bargo, como una consecuencia de lo dicho, que la comunidad en plenitud 
política, en perfección, no es sólo el pueblo como conjunto de voluntades 
individuales, como mero agregado social.. ROUSSEAU, en su día, verá con
vertido a ese agregado social en un Estado, por el juego de las volunta
des libres que lo integran; y la representación política no será sino una 
encarnación de la voluntad general, entraña de la soberanía. Pero con 
ello habrá centrado todo el problema en una parte esencial, pero parte, 
del Estado: el grupo humano en cuanto tal. Este, desde sí mismo, se 
convertirá en ente político perfecto. El poder, en la teoría de ROUSSEAU, 
nó es una realidad que en última instancia quepa diferenciar de la volun
tad del agregado social. . - - • 

Por nuestra parte, nos parece necesario advertir esto bien, porque es 
en el plano ontológico-político donde cabe sustraerse mejor al aire con-
vicente de la teoría rousseauniana y donde en realidad hemos visto más 
clara la contraposición entre el pensamiento del ginebrino y el de nues
tros clásicos. 

Ni tampoco constituye la comunidad perfecta el pueblo considerado 
como mero conjunto de diversos organismos y estructuras menores en 
donde se «manifiestan» sus energías, los apetitos y los impulsos de orden 



940 D-352 Juan Candela Martínez 

y asociación de los componentes de ese numeroso grupo humano. Esa 
comunidad y la pensada por Rousseau serían cuerpos sin cabeza; am
bas necesitan un impulso que trueca en orden poKtico a esa primitiva y 
originaria materia social, que está como llamada a buscar y tender al or
den completo, pero que no lo consigue sin ese impulso que es el poder. 

Pero entonces el poder político, aún siendo una realidad conceptual-
mente distinta del pueblo, como lo es del derecho y del bien común, 
aquél como vía y cauce, éste como meta y término de su impuuso, es un 
elemento esencial de la comunidad política. Y si es así, la base de la re
presentación no estará en que el poder y el pueblo son dos entidades 
o «existencias» distintas que.se contraponen dialécticamente y entre las 
cuales cabe una relación que sirva para desplazar la imputación de los 
actos, sino que se apoyará en una base diferente. 

B) Lfl representación, como ^presencian de la plenitud 
política de la comunidad 

La base, para nosotros, es que siendo la representación rigurosamen
te aquéllo por lo que se hace presente lo que no lo está—dando a la ex
presión «hacerse presente» no sólo el sentido de manifestación y aparien
cia, sino el de más hondura de existencia en plenitud y perfección—, la 
representación puede ser referida a aquella instancia, a aquella realidad 
que es factor de esa presencia existencial plena. Y siendo el poder el fac
tor de la unidad política, el factor que convierte o contribuye con su acti
vidad a que la mera agregación social se convierta en perfecta comuni
dad política; siendo por eso el poder el «principio» ejecutivo del Estado, 
es el poder quien «representa» a esa comunidad. Y ocurre así también 
porque aquéllo que es principio de algo es su síntesis última. 

Á ello nos conduce también la consideración de que el poder, en 
cuanto principio de la comunidad, vista como comunidad política, es 
una realidad que, en rigor, corresponde a esa comunidad como un 
todo (56). El principio de organización que hace del cuerpo un organis
mo viviente, corresponde a todo él. 

(56) Hay que meditar en frases de SUÁREZ como éstas; «Dicendum ergo esl hanc potes-
latem ex sola reí naliva in nuUo singulari homino exislere, sed in hominu collectionen (De 
íegihas, 3, 2, 3). «Priuscuam homines in unum crrpiis politicum congregiienlur, liaec potes-
tas nos esl in singulis neo tolaliter nec partialitei-; imo ncc in ipsa rudi (ut sic dicara) collec-
tione vel aqqregato liominum exislit...» (De Lenihus, 3, 3, 1). Por lo demás, esta opinión es 
común, al decir del propio Doctor Eximio, de Cayetano, Covarrubias, Vitoria y Soto. Debe
mos añadir este otro texto: «...prius esse debet sidjiectimi potestatis quam poteslas ipsa, sal
tera in ordine naturae. Semcl aiitem constituto illo corpore, stntim ex vi ralionis naturalis esl 
in illo haec potestas: Ergo recte intelligitur esse per modum proprietalis resultantis ex lali 
corpore mystico iam constituto in tali esse, et non aliter» (De Legibus, A, 3, 6). 

Pero SUÁREZ, maestro en precisiones, aún completará su teoría ccn la afirmación de que la 

http://que.se
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En este sentido, puede decirse que el poder reside en toda la comu
nidad política, y también que el poder se considera vinculado al órgano 
político que es como la cabeza de ese cuerpo comunitario. 

Según esto, a nuestro juicio, no puede hablarse rigurosamente cuando 
se habla-de traslación del poder, como si el poder viniera a donde antes 
no estaba. Ese órgano de poder, no tiene el poder como función volun
tariamente atribuida por el resto del cuerpo político. N i la tiene conce
dida por cualquier causa accidental, extraña a las exigencias esenciales de 
ese cuerpo. Antes bien, la tiene por razón de la naturaleza del cuerpo 
mismo, constitucionalmente, usando una expresión típica, en su sentido 
más hondo y material, de la teoría política. 

Lo que ocurre es que ese órgano necesita especificarse en una o varias 
personas. Una vez que a ellas en concreto se ha vinculado el poder, es 
cuando puede decirse que ha habido una traslación del mismo, que en 
realidad no ha consistido sino en especificar quienes encarnan el órgano 
que ostenta el poder para ejercerlo. Así puede explicarse mejor aquella 
idea de que la comunidad no se desprende realmente del poder, porque 
no puede desprenderse de aquello que es propiedad de su ser político; 
así también, la de que puede «recuperarse», no el poder, sino el título 
para ejercerlo, que esto sólo fué lo que se trasladó si esta traslación tuvo 
lugar v la comunidad no quiso ser toda ella titular de ese ejercicio, su
puesto que conceptual e históricamente admite SUÁREZ^ por ejemplo: así, 
finalmente, puede decirse que la representación es ni más ni menos que 
manifestación expresa de la actualización, de la arribada a plenitud del 
ser político de la comunidad, manifestación que cuaja en aquellas insti-

Yolunl.ad do los hombres ns luíceí^irin p:ira foriiini- la roininiidnd |i(;rl'oüla, mas esla comiinidail 
no ÜRiie la poteslad por voliinlad especial de los hombres , sino que se sigue «ex natura r e i ' el, 
ex providenlia aucloris nait irae». (Da Lcfilha^i. 3, 3, 6). 

Si bien se observa, (ÍS fundamenlal la distinción suare/.iana en el juego de la voluntad Ini-
mana respecto a la exislcnciu de la comunidad perfecta y respecto al origen p r imar io de la 
potestad, que es, sin embargo , ¡nopir.dnd de diclia comunidad perfecta. El mismo, en otro pasa

je , advierte frente a la posible objeción de que si la voluntad es necesaria para la comunidad 
perfecta, es también cansa y origen de la potestad, que ésta no se halla en los part iculares ni 
total ni parc ia lmente . Antas de In ciinstilucióíi ilc. la Sitciedad. civU. Es decii" y en resii-
m(;n : í.a autoridad no es la suma de las auloi"ida;les o voluntades part iculares. Pero at 
propio t iempo ti'to jiodrá concluirse fiue la aparición de esa propiedad onlológica de la coinu-
iiidítd perfecta, la potestad política, es cabalmente la que mai-ca la presencia en jilenitu<l de di
cha comunidad? ¿En qué puede manifestarse el tránsito del s imple agregado a cuerpo políti
co, si no es precisanienle en la aparición de una potestad superior y distinta a las voluntades 
de los h o n d n e s que integran ese mismo cuerpo? 

,, Cuando SUÁRKZ quiere explicar este, tránsito y Tnarcar las diferencias características de la 
comunidad política, respecto de la doméstica, por ejemplo, dice qxifi aquella (tnon fú sino 
al iquo pacto expresso, vel tácito, adiuvandi inviceni, nec sine aliqíia su lwrd ina t ione s ingu lan in i 
faniil iaruní et personarum ad al iquem super iorem vel rectoren! conimuni ta t i s , .sine qua talis 
oomnninitdK constare non ¡wlestn (De 0¡>. se.x diernni, V. c. VU, 3). Sobre la importancia d e 
<!sle texto en relación con el pactismo qvie vieron eit SUÍHKZ autores como GUÍHKK y WJNDEJ,-
HAM). vid. P. MKSNARD: L'llssor de ¡a f'hilosiiphie ¡loütiipie an XV.' siécle, 2." e d i c , .1. Yrin, 
Taris, 19.52, p igs . 627 y ss. 
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tuciones y personas en quienes encarna el órgano principal y rector del 
poder, principio de aquella actualización y plenificación política (57). 

Todo depende, pues, de que se vea cómo ese poder, difundido como 
el principio vital en todo el cuerpo, lo vemos concentrado en cuanto a su 
ejercicio práctico, en la manifestación de su existencia y actividad en la 
persona o personas que mandan. 

Si éstas, pues, se pueden llamar representantes de todo el cuerpo polí
tico, será ante todo porque ostentan y ejercen el poder. Con otras pala
bras, la representación es una manifestación o apariencia—aparecer en 
el sentido de salir a la luz, no de fingir—de una realidad política. Quien 
aparece en tales personas es el órgano de poder, y con él—en cuanto ór
gano cuya función es inyectar vida política, convertir en ordenada y or
ganizada a una sociedad—el poder mismo en cuanto principio v energía 
superior. Pero en el sentido en que el todo está, como en síntesis, en su 
principio vital, así está igualmente representado, aparente y manifiesto, 
el cuerpo entero político. 

Así cobra la representación política una gravidez fundamental que la 
libv-;ra de toda ligereza en su consideración; asimismo, se extirpa todo 
residuo de voluntarismo en su teoría, y así, incluso en la propia designa
ción de los titulares históricos del ejercicio del poder, puede verse, no 
una atribución de soberanía, sino una especificación de competencia y 
más que una elección de individuos para que manden, una humanización 
y personificación del órgano que manda. 

La conclusión alcanzada no interesa tanto como tal conclusión, sino 
en cuanto lo es de unos supuestos previos. Basta una ligera reflexión so
bre lo dicho para comprender que las derivaciones prácticas que de tales 
supuestos se deducen, alteran por completo el sistema de otras teorías 
que no los tuvieron en cuenta o prefirieron a sus contrarios o diferentes. 
Las razones que informan la representación política y el ejercicio del 
poder en virtud de esa representación son distintas. Y, siéndolo, tienen 
que variar las motivaciones de la obediencia activa v en general todo el 
sistema de la legitimación política (58). 

(57) Redaclndas e s t a s ' pág inas , han llegatio a nosotros las impor tan tes ideas (le E. VOEGIÍ-
LiN en su The New Science o/ Polilics. An Introduction. The Univ. oh. Chicago Press, 1952 
a través del estudio que a ellas dedica ,1. K. FUEYO en fíev. de Estudios Políticos, n ú m . 79, 
enero-fehrero, 1955, págs. 67-116. Queremos advert ir l a ' i .mpl ia vía qué in t roduce en la teoría 
clásica de la representación con su p r i m e r cap. fleprcsentalion und existcnce. Aunque mcdesta-
m e n t e , no queremos silenciar tampoco lá vinculación, algo más q u é relativa, que heñios cbser-
vado ent re su concepto de «articulación» y cuanlo venimos nosotros aqu í exponiendo sobre la 
formación y pleni tud de existencia de la comunidad política. El carácter de esbozo y plantea-
iniénto de futuros desarrollos qué hemos dado al presente trabajó, nos impide mayor explana
ción al respecto. 

(58) F. ,T. CoNDi!, después de tiacer la' crítica genei-'al de la doctrina liberal y pa r lamenta r ia 
de la representación, ha clasificado ' las qué rtiántiehén uil.a concepción «éseTlciál» de l a ' m i s m a , 
teniendo en cuenta el concepto de la realidad política de que aquellas par ten. Son las sigiiien-
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C) La tesis anterior y la Monarquía de los clásicos españoles. 

El Reino y el orden de la Realeza 

Y tornando a los supuestos sociológicos y políticos sobre los que teori
zaron nuestros clásicos, volvemos a situarnos ante el Reino como comu
nidad perfecta, comunidad política propiamente dicha, y el órgano o ins
titución concreta a quien está atribuido el poder: la Realeza. Allí es 
donde descubriremos al fin si tiene algún sentido hablar de representa
ción; cuál sea ese sentido y qué hay que decir de todo ello en relación 
con eí Consejo. 

La comunidad política perfecta que contemplan nuestros clásicos de 
los siglos XVI y XVII es tui Reino en el que el poder aparece referido, 
como a su órgano propio, a la Realeza. Esta, a su vez, en cuanto órgano 
u orden peculiar, está integrada por el Rey y su Consejo. 

Aplicando a estos supuestos la teoría de la representación que queda 
esbozada en sus líneas capitales, se concluirá que el Reino es todo él, in
cluido el orden de la Realeza, la única entidad plenamente política; el 
Reino es la única «personalidad» de que hablaba SUÁREZ. Debe desechar
se, por tanto, la idea de representación como una relación entre dos per
sonalidades (59). Pero por lo mismo que a la Realeza ha quedado asigna-

ios : ("oiiio r(!|)ros«;i)f;ici(ni «1*; v.-il-Tns, como mío de los pi-incipios <)<; :icl(i:i]i/.aci<'>n, de, I.T tini-
drid poUlic;!; como iiiodio tócnico (U; ¡ict.tiiili/.acifHi do la voluntad gtmoral ; como emanación os-
ponlAnoa. Su ~conslnic(;ióit peculiar fpie lia tenido resonancias en estas pííginas. puede verse en 
.su oljra : \ie.¡tre,se.nlni:i6n iioUlirn y rAiiimcn cspaüol, T. F.. V., Madrid, 1945. Para el juicio y 
cla.sificación de las docirin.as aludidas, vi<]. en especial págs. 15-49. 

(.59) Se olJservarí que aquí y a lo 'hirgo de las p.lginas ile osle trabajo, so desecha la 
tesis hal)ilual, apoyada seguranienle on GUÍRKH, do separar Rey y Reino y por la que , part ien
do de una interpretación equivocada de nuestros clásicos, s ingn la rmonle do SUÁRKZ, se ha que-
i'ido hallar fundamentos sólidos para íqilicar la t(íoría moderna de la represeutaciiín <lo base 
individualista. Por el contrar io , nosotros creemos que ésta es una de las tesis que en t e m o al 
ponsamitjnto político (ispañol hay f|uo es t imar inadecuadas. Y no sólo por lo que la teoría do 
la representación de signo individualista y tradncci('>n par lamentar ia , tenga de «profundamen-
l(i oscura» como lleg() a reconocer .IKI.I.I.NKK, sino sobro todo porcjne está en contra del «realis
mo» característico de las instancias representativas del régimen anter ior al l iberalismo moder
no. Hoy ya osl.1 descartado ol icdogma» de que «no hay representación |)olítica hasta los mo
dernos parlamentos) ' . 1.a teoría de la represeid.ación se encuentra en crisis precisamente i)or esta 
rigidez en su emplazamiento his tor ie) . I.a obra de VOKGKMN antes citada, en t re otras muchas , 
no siSlo revela la claridad con que debe «lesarticularse tan pretencioso «dogma», sino q u e ha 
demost rado cómo es necesario replantear un lema tan central para la Ciencia política. Vid. tam
bién K. M.iSMUiíM : Libertad, Poder y Plnnificdcíón diíinocráliai. trari. del K. C. E. (de la 
edic. inglesa de 19.50), México, 1953, piigs. 183-211. y M. FR.^OA : Lo Crisi.s del Estado, Agui lar , 
Madrid, 1955, págs. 69 y ss. y mi recensión a osla obra, de próxima publicación, en Ciiadcr-
nns Hisítanoanuirlcanoa. 
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do el poder político, a ella habi-á que referir, como órgano principal del 
impulso que convierte a la sociedad en un orden político, la raíz de la re
presentación. Y en cuanto esa Realeza, como órgano de poder, se encar
na en determinadas personas, se ha conseguido, por la vía de la especifi
cación, la plena «apariencia» política de todo. el Reino, su perfecta pre
sencia como sociedad política, su representación. 

Peí o si hemos dicho que ese orden de la Realeza lo integran el Rey 
y el Consejo, ¿en qué sentido y con qué medida son uno y otro verdade
ros representantes de todo el Reino? ¿Qué relaciones existen entre el 
Rey y el Consejo en el orden.estricto de la representación? ¿Cuáles en la 
cuestión concreta del poder? 

Si el Rey—en cuanto Rey—no puede decirse que sea representante 
del Reino porque éste le haya transferido el poder, sino que el Rey lo os
tenta y lo ejerce porque es el órgano «constitucional» a quien, está el po
der atribuido, tampoco puede decirse que el Consejo sea representante 
del pueblo para completar, frenar, limitar o cualquier misión imaginable, 
voluntariamente señalada, cerca del Rey o frente ..a él. Luego tiene que ser 
más honda la razón de la presencia v la medida de representación que 
sitúan al Consejo en el mismo orden de la Realeza, junto al Rey. 

A uno Y otro, al. Rey y al. Consejo, corresponde el. poder y correspon
de la representación. Sólo que en dispar medida. El problema sólo pue
de aclararse deteniéndose, brevemente en.desentrañar la misma intimidad 
del mando. . . 

a) El mando político: Sabiduría, voluntad, obediencia 

El mando en sí y sobre todo para nuestros clásicos, no es sólo decidir, 
sino decidir previo un juicio. Es un acto de razón y de voluntad, volun
tad en última instancia de uno sólo, pero voluntad apoyada en razones. 
Estas razones no son solamente razones puras, si se nos perrhite la expre
sión, razones abstractas, sino razones también .históricas y concretas. Casi 
diríamos que la palabra sabiduría expresa mejor en qué consiste el man
do. Y sabiduría es algo más que estricta razón, es razón y experiencia, es 
razón complementada. El incalculable contenido que al mando se reco
noce cuando se le considera una decisión sabia, y no meramente volun-
,tad y razón, nos llevaría muy lejos, pero basta su simple enunciado para 
advertir de qué manera en el acto de mandar han de estar presentes las 
luces de la mente del gobernante, las enseñanzas de la historia, la tradi
ción viva del pueblo y del solio realy las circunstancias presentes del país, 
'el porvenir delrnismo, las consecuencias de todo género previstas o pre
visibles de la decisión, etc., etc. 
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Todo ello, interesa señalarlo bien, no puede estar presente con pre
sencia eficaz en la mente única del que manda. Todo ello puede estarlo 
mejor en varias mentes, en las mentes de los que le rodean. Recuérdese, 
además; que la figura del Rey en nuestros clásicos es auténticamente hu
mana. Su flaqueza moral y la limitación normal de sus facultades inte
lectuales, se dan como existentes al igual que en todo hombre. . 

Por otra parte, la dialéctica del mando no se reduce a imperar aún 
con todo ese cúmulo de ingredientes • racionales, que deben . hacer del 
mando un acto de sabiduría y de voluntad. Mandar requiere, ser obede
cido, se manda al menos con esta intención y sin ella o sin que la obe
diencia se procure desde un principio, sería vano, sería en verdad «impo
lítico» el mando mismo. 

Ahora bien, ese requisito de «ser obedecido» no puede alcanzarse sin 
que de alguna manera esíen présenles los subditos. La orden sólo puede 
ser tal, cuando en ella está el orden. La orden política sólo es política 
cuando en ella está presente la polis. Pero, nótese bien, no tanto cuando 
lo está por su voluntad, por la voluntad de los componentes del Estado, 
sino más bien cuando el Estado, como un orden total, está presente ante 
el que ordena mandando. Todo acto de mando debe ser siempre un acto 
en pro del orden estatal; está encaminado a conservar, a defender, 
a perfeccionar el orden político. 

b) El Rey el Consejo: mando en plenitud 

Y-¿cómo se verificará esta presencia? No sólo en la mente, viniendo 
a la imaginación del que manda, sino también integrándolo orgánica
mente, haciendo que su decisión no sea sólo suya, no sólo imputable a.él, 
sino a toda la comunidad política. Por eso el órgano de poder no puede 
coñcretiarse en una entidad simple, sino compuesta. Lo que ocurre es que 
en esa entidad compleja que es el órgano del poder, no todos los elemen
tos que la componen han de ser igualmente decisivos. A- nuestro juicio, 
en la concepción que de ese órgano puede derivarse del pensamiento de 
los clásicos españoles, no lo son. 

Para explicarlo, podría acudirse a unos términos y conceptos de la 
ohtología escolástica, perfectamente idóneos para la mentalidad de dichos 
teóricos. ' 

En la esencia completa de los seres hay que distinguir su constitutivo 
formal y los accidentes necesarios.-Los accidentes necesarios (la cantidad 
en los cuerpos, la libertad en 'el honibre) y no los accidentes contingen
tes, unidos al constitutivo formal, realizan aquella esencia completa del 
ser de que se trata. 
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Tal ocurre con el órgano, del poder que vemos nosotros a través del 
pensamiento de nuestros clásicos. El constitutivo formal sería el Rey, la 
persona misma del Rey; el accidente necesario, el Consejo, en cuanto 
síntesis y representación de la comunidad política; la esencia completa 
del ser que manda, la Realeza. 

Así también el consejo, en cuanto producto teórico de la experiencia, 
de la tradición, de la ilustración, de la previsibilidad integra el acto de 
mandar junto con lo que es su constitutivo formal: la razón del Rey. 

Si ahora se recuerda aquello que SUÁREZ destacaba como nota carac
terística del Consejo y de la Ley, se comprenderá mejor lo que venimos 
manteniendo. Y aún más se advertirá con cuanto acierto F U R I Ó CERIOL 
decía que el Consejo—como institución— «da perfecto ser y reputación 
al príncipe». N o le da el ser, sino el ser perfecto. Y no tanto al príncipe 
en cuanto tal, sino a la Realeza. Esta es, en realidad, quien manda. Sin 
que por ello Consejo y Rey se confundan ni se equiparen. «Ojos y oídos 
del príncipe son los consejeros». Ambas cosas son necesarias para man
dar, pero en verdad lo son con la necesidad del accidente necesario. 

c) Representación y ^representar» 

En este punto, aún debemos llamar la atención sobre el uso, frecuen
te y generalizado en nuestros clásicos, del verbo «representar» para defi
nir esa aportación de noticias, esa colaboración teórica propia de los con
sejeros para con el Rey. ¿Qué significa sino que se hacen presentes tales 
datos, específicamente expuestos, representados, en función del acto de 
mando que puede adoptarse? ; Y por qué no cabe extraer de dicho 
veibo la idea de una nueva presencia, o una presencia más intensa de 
toda la comvmidad ante el Rey y el Consejo, cuando ambos, como inte
grantes del órgano real de poder, van a tratar del estado, conservación y 
defensas del Reino? ¿Y será aventurado ver implícita esta idea de la re
presentación, como una síntesis aparente del Reino entero, en el hecho 
de que el Consejo lo presidiera el Rey, siendo su cabeza «interna» como 
la Realeza—^Rey y Consejo—lo era del cuerpo político en su totalidad? 

H e aquí otro texto muy sugerente de RIVADENEYRA : «Algunos llaman 
al Consejo del príncipe, alma, razón e inteligencia de la República: para 
dar a entender que así como el cuerpo sin el alma pierde su ser y el 
hombre sin la razón es como un bruto; así quitado el Consejo de la Re
pública, queda ella sin vida y sin ser^> (60). 

(60) 0|). y ol io. i;il., p;ig. 402. 
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Finalicemos estas cuestiones recordando que todas ellas han sido refe
ridas al Consejo de Estado, en cuanto esta institución era la más impor
tante e inmediata al Rey; en cuanto, como ya dijimos, repitiendo las pa
labras de JUAN DE MADARIAGA, «asumía la unidad total del Reino» e in
fluía en los demás Consejos. Ello nos ha dado base para la construcción 
expuesta y para ver en esa institución que, según BERMÚDEZ DE PEDRAZA, 
tenía como misión «vivificar y conservar todos los miembros del Reino, 
como la prudencia en el hombre, que mira por el bien de todo el cuer
po» un auténtico órgano de poder, el órgano principal verdaderamente 
político, que daba vida política—«influyendo» mediante los otros conse
jos, otros órganos—, a todo el cuerpo del Estado. 

Ese Consejo era el titular de la «prudencia», es decir, de la virtud 
más específica del gobernante, aquella virtud que orienta en bien del 
pro-común todas las demás virtudes que deben anidar en quien, siendo 
hombre, tiene a su cuidado el procurar la vida «recta» de los hombres 
a los que gobierna. 

Este es el hálito fundamental que envuelve al Consejo y a los conse
jeros de esta suprema institución. La idea del gobierno como función éti
ca y armonizadora, en defensa de los principios y los intereses generales 
que constituyen la entraña del bien común para el Reino todo. N o pre
domina en ese Consejo la técnica, ni la especialización. Es una institu
ción política, en su más fina y elevada acepción. A estos consejeros, más 
que a ningunos otros, cabía exigirles aquella peculiar «prudencia políti
ca» que veíamos reclamar para ellos a Rodrigo Sánchez de Arévalo. 

Personalidades virtuosas y sabias; serenidad y franqueza de juicio; 
alta visión de los problemas nacionales; proximidad, casi intimidad res
petuosa con el Rey pero sin deber el cargo más que al prestigio personal, 
y a la realidad social, espiritual y científica en ellos «presente»; tradición 
viva V fiel; educación más que freno; aviso más que limitación; respon
sabilidad más que aparato. Y gracias a ello máxima autoridad del man
do, e impulso constante, hacia la unidad de todas las restantes energías 
sociales y las instancias institucionales que las concentran.. . Eso es todo 
lo que hace del Consejo, un complemento esencial del Monarca y con 
éste una verdadera «cabeza» del cuerpo vigoroso de la monarquía his
pana. 

Después las cosas cambiarán. Cuando la cabeza del cuerpo político 
flaquea personalmente, el consejo se individualiza. El Valido es un susti
tuto, pero no una institución. El Valido y el Rey solos no son una orden, 
son un remedio fugaz, extraordinario, pero anormal del Rey incompleto. 
«Quien duerme, no reina», dirá Quevedo en un supremo aviso a la cabe
za que ya se inclina. El absolutismo del XVIII en el que se alberga el 
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«déspota ilustrado», dotado de «poder omnímodo», no precisa, en reali
dad, del Consejo. La tradición, por otra parte, es vitanda para el siglo 
eminentemente racional. Sólo en un clima semejante, ya exacerbado, po
dían condenarse oficialmente, como así ocurrió, las obras de SUÁREZ^ 
MOLINA y MARIANA^ impresas en su día con licencia del Rey. 


